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rHTRODUCcroH 

Uno de los problemas más importantes a que se en

frenta hoy en dia la humanidad es la perturbación del medio 

en que vive, la bi6afera, la cual nos proporciona aire, agua 

y alimento1 además de ser la fuente de la cu.al .. el hombre ob

tiene gran parte de los recursos que requiere para su desa

rrollo económico, social y cultural. 

A partir de la Segunda Guerra Mundial, la perturba

ción ha alcanzado niveles exagerados, provocando un impacto 

tal sobre la bi6sfera que puede llegar a alterar su estruc

tura y funcionamiento de manera irreversible. Sus conse

cuencias más aparentes han tenido implicaciones en la pér

dida de la fertilidad del suelo agricola -un recurso no re

novable; la contaminación del aire debido a las omisiones 

que generan automóviles e industrias que muchas veces operan 

sin control de leyes estrictas que frenen este problema, ya 

que, las secuelas en la salud empieza a aumentar en :forma 

alarmanto on las grandes urbes; el crecimiento de la pobla

ción humana, que al mismo tiempo disminuye la capacidad de 

la Tierra da sustentar personas, as! como la acelerada ex

tinción de las especies y poblaciones de animales y plantas, 

a un ritmo mayor que el del agotamiento natural y muy por 

encima de la tasa de reemplazo, que pueden llevarse a cabo 

mediante procesos naturales, donde numerosas especies decli-



nan debido a la destrucción de su habitat, aunado al pro

blema del comercio que se hace con las mismas para su exhi

bici6n, como un deleite para coleccionistas particulares, 

para productos terminados y sofisticados, son algunos ejem

plos de las cuotas insopecbadas que alcanza el comercio 

internacional de especies, de aquí que surge la preocupante 

iqquietJ.1._d de 2::-efliz~r_este trabajo, el cual pretende definir 

cuál de los múltiples aspectos que conforman a los seres vi

vos, es la característica básica sobre la que gravita el 

desequilibrio producido por la intensa actividad humana, 

como un problema ambiental contemporáneo que es poco cono

cido y que sin embargo las previsiones basadas en el recono

cimiento de que la tasa de extinción seguirá aumentando como 

lo ha hecho en las últimas décadas, indican que quizá una de 

cada cincuenta especies de total que hoy puebla la 'l'ierra 

habrá desaparecido para finales del siglo XX y arrastrando 

al mismo tiempo a la extinción del Hom.o Sapiensª 

El presente trabajo se ha dividido en cuatro capítu

los; en el primero de ellos baremos referencia al surgi

miento de nuestro planeta, con la finalidad do entender como 

ha crecido y florecido, pero sin dejar de ver que el hombre 

para subsistir se ha visto en la necesidad de explotar la 

naturaleza para poder satisfacer sus necesidades más prima

rias.' lo cual lo ha llevado a deteriorar su entorno y muy 

pocas veces a enriquecerlo; básica.mente a partir de la 

Revolución Industrial so comienza a tener impactos biol6gi-
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cos a nivel cuantitativo y cualitativo y es hasta nuestros 

dias cuando las consecuencias son mayores ya que se altera 

el equilibrio ecológico en todos sus tlmbitos. 

El capitulo segundo se destinará al estudio del sur

gimiento de la preocupación mundial por la comercializaci6n 

y extinción de espacies, además se enfatizará la preocupa

ción del Derecho :rnternacional a tavás de los organismos 

Internacionales y organismos no gubernamentales, que loe ha 

llevado a crear una serie do tratados conjuntamente con el 

Programa.de Raciones Unidas Para el Medio Ambiento referen

tes a la conservación y preservación de áste y do las espe

cies animales, en el que se encuentra inmerso el propio hom

bre. As! nació la convención sobre el Comercio 

I:nternacional de Especies de Fauna y Flora Silvestres, pues 

la preocupación por conservar especies tanto animales como 

vegetales se ha convertido en un problema de primer orden. 

Dentro del torcer capítulo, se analizará la estruc-. 

tura general de la Convención, la cual se encuentra dividida 

en cuatro apéindices, conteniendo la reglamentación del co

mercio de especies la que debe de ser cumplida por todos los 

Estados miembros, con la :finalidad de evitar el comercio 

ilegal de todas las espacies de fauna y :flora, poniendo ma

yor énfasis a aquellas que se encuentran en peligro de ex

tinción. Es importante señalar que nuestro estudio básica

mente se centrará en la protección quo se le ha dado a la 
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fauna silvestre, ya que, el tema mismo es tan amplio que es

taria fuera del alcance del mismo. 

En el capitulo cuarto se abordará y analizará las 

diversas disposiciones juridicas que regulan la preservación 

de la vida silvestre en nuestro país, asi como la adhesión 

de México a la Convención sobre el Comercio ~nternacional de 

Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres. En este 

punto haremos especial énfasis dol impacto que ha tenido di

cha adhesión en el sistema jurídico mexicano. Por último 

será preciso hacer notar algunos de los movimientos ecolo

gistas que ha tenido mayor impacto a nivel nacional y sus 

repercusiones en el .imbito económico, político y social. 

Creemos pues que nuestro tema tiene una justifica

ción real, ya que la extinción de animales lleva consigo 

irremediablemente la desaparición del hombre sobre la faz de 

la ~ierra. 
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CAPJ:TULO PRJ:HERO 

X • AHTECEDBHTES 

A. TEORJ:AS ACERCA DE LOS ORJ:GBNES 

Seria imposible presuponer la fecha o el lugar en 

que apareció la vida en el planeta o cuándo y dónde aparec

ieron las primeras formas vivientes, existen muchas teorias 

para tratar de explicar dicho origen. Se cree que la tierra 

(1) se formó por la fusión de otros planetas pcquedos llama

dos protoplanetas debido a los cambios químicos que esta su

frió, fue que se hizo posible la vida en el planeta; y en 

concreto dentro del agua. La teoría creada en el siglo 

XVIII llamada de 1a Biog6nes1s sostiene que la tierra, ani

males y plantas fueron creadas por el "Supremo y omnipotente 

creador". Otra teoría es la do la evolución por selección 

natural creada por Charles Dando en el siglo XIX propuso 

como fuerza directriz del proceso evolutivo "de la supervi

vencia del más fuerte, en la que reconoció la inevitabilidad 

de la extinción" (2) citando como un ejemplo representativo 

( 1) Se estima que la Tierra tiene una edad de 4, 700 millones de años. 
WELLH CLAUDB, A. De las Moláculas al Hombres Ciencias Biológicas. 
Compañia Editorial Continental, s. A. Décima primera impresión. 
México, 1982. pag. 123. 

(2) DARWIN, CARLOS. El Origen de las Especies. Editorial Porrúa, s. A. 
Tercera edición. México, 1989. pag. 93. 
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la daaparici6n de loa dinosaurios. 1'yrannosaurux rex (3). 

Asi mismo crey6 que el hombre era el resultado de esta evo

lución. Para ~inales del siglo XIX los biólogos y antropó

logos trataron de seguir las lineas de evolución del hombre 

y de los antropoides, basta encontrar antepasados comunes; a 

partir del estudio de f'6siles humanos y otros predominados 

semejantes a estos, se crea que el hombre evolucionó de la 

vida arborícola en donde el hamo ssp!eas empezó a fabricar y 

instrumentoa de caza, a recolectar alimentos, utilizó las 

pieles de loe animales para cubrirse, y era n6mada, es decir 

viajaba constantemente de un lugar hacia otro. Posterior-

mente cuando se reunió on clanes y tribus, se estableció en 

lugares por más tiempo hasta formar aldeas que más tardo se 

convertirfan en ciudades, el hombre era eminentemente seden-

tario. Durante estas etapas, utilizó el fuego para incen

diar extensiones de bosques y poder practicar la agricultura 

en donde cultivaba granos y semillas silvestres aprendió a 

domesticar animales. Tales cambios técnicos revolucionarios 

hicieron posible que la humanidad se propagara a otras re

giones, donde nacen las primeras Grandes Civilizaciones, Ke-

sopotamia, Egipto, India, China, Fenicia, Grecia y Roma. 

(l) Actual.mente, loa ejemplares representativos de estos dinosaurios, 
aon loa cocodrilos y los lagartos. 
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B. EDAD MEDIA 

Durate la Bd11d Hedía que abarca el XV d. de c. el 

esfuerzo intelectual se orientó principalmonte al servicio 

de la fá religiosa organizada su base económica fue la tie

rra y la industria artesanal, se introdujo el descubrimiento 

de papel, la imprenta, la manufactura y el transporte, hacia 

finales del siglo XIV el sistema feudal que babia reinado se 

quebrantaba y empieza a surgir una organización dispuesta a 

sustituirla y capaz de utilizar las ventajas ofrecidas por 

los recursos naturales de Europa, ya que se desarrollaron 

poblaciones urbanas, el comercio y la industria empezó acre

centarse basta que finalmente encontraron su plena expresión 

(4). 

C. REHACIMIENTO 

De esta manera, surge el Reaacimiento, durante la 

primera ~ase (1440-1540) ae establecieron los cimientos por 

el estudio de 1a Geología e Historia Natural, en la segunda 

.fase (1540-165D) la agricultura siguió siendo la ocupación 

predominante y 1os tejidos de lana fue la principal indus

tria, la construcción naval mejor6 por la experiencia y como 

(4) BBRNAL, JOHN O. Traducción Bli de Gortari. La Ciencia en la Histo
ria. Editorial Nueva rmagen. Quinta edición. México 1981, pag. 
84 a 163. 
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resultado del desarrollo de la navegaci6n. Algunos articu

lo& de lujo que eran raros como la seda y el vidrio se con

virtieron en mercanc!as y los productos provenientes de 

Oriente y del Occidente como el algodón, la porcelana, el 

cacao comenzaron a entrar en loa mercados europeos. 

En el trabajo de fundición do hierro, se utilizaba 

una gran cantidad de carbón vegetal, que fue uno de los mo

tivos entre otros que produjeron la aguda crisis de madera 

que afectó a Holanda e Inglaterra a finales del siglo XVI ya 

que la demanda de madera, que se ocupaba en nav!os, habita

ciones, leña y otros usos dom,sticos, hasta que excedió la 

capacidad de los bosques locales por lo que tuvo que ser im

portada gracias a estas actividades la tecnologia y la cien-

cia fue avanzando obteniendo mejores resultados, sólo que se 

empezaba a divisar un problom.n mán, se destruían grandes 

hectáreas de bosques y junto con ello, los bobitat naturales 

de plantas animales (5). 

Bn la tercera fase (1650-1690) nacieron las funda-

ciones de sociedades científicas, que tomaron la tarea de 

concentrar las investigaciones en los problemas técnicos 

centrales de la época on relación con las bombas hidráuli

cas, la artillería y la navegación. La biología del si-

(5) Ib!dem., pag. 266 a 342. 
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glo XVII, hizo avances importantes en el uso del microscopio 

al estudiar la fisiología vegetal; sentando la clasificación 

cientifica de las plantas y animales. 

Los siglos XVII y XVIII constituyeron el gran pe

riodo formativo del mando moderno, donde sus aplicaciones 

"allanaron el camino e inspiración a esa gran transformación 

de los medios de producción a lo que se 1lam.6 Revoluci6n Ia

dust:ria.I. 

D. REllOLUCXON XNDUSTRXAL 

1) Primera Fases fase de ~ransici6n de 1690 a 1760. 

Bl ímpetu original que babia creado a la ciencia en 

el Renacimiento y la babia llevado a su desarrollo explosivo 

a mediados del siglo XVII, pareció menguar y aún desaparecer 

del todo a fines del mismo siglo; el auje por servir a la 

industria decayó y la institución de la Royal Society tuvo 

que pasar una época difícil. La sociodad pasaba por serias 

dificultades financieras, pero a pesar de este languideci

miento de la ciencia, los cambios técnicos no cesaban ya que 

las modificaciones efectuadas en la Gran Bretaña en la pri

mera mitad del siglo XVIIJ:, establecieron lineamientos de 

importancia fundamental para el futuro de la industria y de 

la ciencia. 
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Uno de los rasgos fue el rápido mejoramiento de las 

prácticas agr!colas. Estas mejoras, influencia de las ya 

creadas por los holandeses (6) en el siglo XVXX se propaga-

ron con rapidez en Inglaterra y contribuyeron a que la pro-

ducci6n agrícola rindiera ganancias comerciales. Bato fue 

posible, por una parte, debido a la disponibilidad de capi

tal proveniente de fuentes mercantiles y, por otro lado, de

bido al rápido crecimiento de las ciudades. 

Otro cambio vital fue la rápida expansión de una 

nueva industria pesada, basada en la hulla (7), que mejor6 

las técnicas de minería y de los transportes e introdujo 

procedimiento radicalmente nuevos en la elaboración de hie-

rro y acero; en eso tuvo importancia medular un desarrollo 

científico, la máquina de vapor, que originalmente fu~ uti

lizada para desaguar las minas, lo cual permitió el desen

volvimiento técnico de la :fabricación de hierro con hulla, 

en vez de usar el carbón vegetal tradicional, oetoe desba-

(6) En Holanda fué donde resultó posible encontrar hombres que invir
tieron gran parte de su capital en granjas y abonos, teniendo ase
gurado al mismo tiempo un mercado amplio y creciente para sus pro
ductos. Holanda fué el almácigo (lugar donde se siembran semillas 
para transplantarlas) del cual pasaron a Inglaterra los nuevos mé
todos de cultivo. Cfr. Ibídem, pag. 437. 

( 7) La hulla se extraía de los yacimientos a cielo abierto existentes en 
el norte de Hungría y en Escocia, desde la época Romana, que había 
tenido ya un mercado en Londres y en el Continente Europeo -como 
carbón marino- desde la Edad Hedia. Aunque era una sustancia bas
tante sucia, la hulla venia siendo empleada corno combustible. Cfr. 
:Ibídem, pag. 413, 
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rrosllos se limitaron a ciertos campos secundarios de la in

dustria y no pudieron producir por sí solos una revolución 

industrial, pero fueron sus precursores necesarios. Los 

cambios radical.es se limitaron casi a la Gran Bretaña, 

aunque en los otros países productores de hierro hubo tam

bián algunos desarrollos independientes de la maquinaria 

como ocurrió con las máquinas laminadoras y cortadoras 

(1661-1751) en Suecia y con el empleo de la máquina de vapor 

para la elaboración de hierro, hecho por Polzunav (1758) en. 

los Urales. 

La transformación económica basada en la hulla, no 

sólo alteró el equilibrio entre la región septentrional y la 

meridional de rnglaterra, sino que también contribuyó al 

gran desarrollo de Escocia como una potencia industrial e 

intelectual de primer orden. 

Mientras Escocia e rnglaterra se aproximaban con ra

pidéz a la Revolución Industrial, el desarrollo de otros 

paises avanzado& como Francia, seguía todavía los antiguos 

lineamientos, se había logrado un crecimeinto contínuo de la 

industria manufacturera con artículos de alta calidad, pero, 

sin que se intentara utilizar la maquinaria en gran escala, 

salvo para ciertos propósitos como las obras hidráulicas. 

En los dos primeros tercios del siglo xvrrr, las ma

yores contribuciones científicas se efectuaron en los cam

pos de la electricidad y la botánica, de los cuales el pri

mero representaba un campo de investigación enteramente 
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nuevo y el segund.o, el resurgimiento de una de las ciencias 

mAs antiguas, aunque con una formulación nueva (8). 

La bot6nica dejó de estar en manos de los jardine-

ros, sobre todo de los herbolarios que suministraban la ma

teria prima a los médicos para sus preparaciones curativas 

que se propagó por todas partea; asl, con la botánica vino 

aparejado un renovado interés por formar toda clase de co

lecciones. 

2) Segunda fase: Progresos de la Revolución Industrial y do 

la Revolución Neumática de 1760 a 1830 

Este período que abarca un lapso de 70 años, fueron 

decis~vos en la ciencia y la política. Este tiempo es com

parable al siglo XVII por su importancia científica, pero lo 

supera por sus consecuencias inmediatas y por sus efectos 

prácticosJ incluyendo a la Revolución Industrial en la Gran 

Bretaña y las Revoluciones políticas de Estados Unidos y 

Francia. 

Durante los primeros cuarenta años, os decir, el pe

riodo que va de 1760 a 1800 surgió la Revolución neumática, 

1a cual, junto con el descubrimiento do la manara de produ

cir una corriente eléctrica, cre6 las condiciones para esta-

(8) Cfr. Ibídem, pag. 492 a 501. 



9 

blecer la nueva química. Los treinta años restantes aunque 

no fueron tan .fructíferos en nuevas ideas científicas se 

destacaron por el enorme vigor que alcanzaron y por su ex

pansión a todos los campos de la actividad humana. 

En esta época tuvo lugar el cambio definitivo en los 

medios para el dominio humano sobre la naturaleza, con la 

dobl8 sustitución de la fuerza del hombre por una-~ulti€ud 

de mecanismos y por el uso de la máquina de vapor. Tales 

transformaciones dieron por resultado el nacimiento de la 

ciencia cuantitativa y experimental, as! como el surgimiento 

del modo capitalista de producción. 

Según parece, el nombre de Revolución Industrial, 

fué utilizado por primera vez por Bngels en 1844 (9), el 

término de revolución fué muy adecuado para indicar el ex

traordinario cambio efectuado en la productividad, en aque-

llas ramas de la manufactura en que se inició este proceso. 

La Revolución Industrial se desenvolvió en las re-

giones central y aeptentrionai de la Gran Bretaña y particu-

larinente en los contornos de Birmingha.m, Hancbester, Leeds, 

Newcastle y Glasgow. Aunque el acontecimiento mismo tuvo 

todas las características de un proceso explosivo, producido 

por la combinación de un conjunto de circunstancias que de-

(9) ENGELS, FEDERICO. La condición de la clase trabajadora en Inglaee
rra en 1844. Citado por Berna!, o. John. pag. 497. 
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terminaron el lugar y el momento de su iniciación. Fuá tam

bi~n la fase final del continuo aumento en la producción que 

ocurrió en los setenta años anteriores, por lo menos. Desde 

el punto de vista econ6mico, parece haber sido determinado 

por el constante ensanchamiento del mercado para los produc

tos manufacturados, la rama textilera principalmente que a 

su vez fué en buena parte consecuencia de la extensión de la 

navegación y el desarrollo del sistema colonial en el siglo 

xvrr. 

La combinación de las condiciones económicas y polí

ticas previstas para que se operara el cambio radical en la 

producción favoreció, especialmente a la Gran Bretaña, en 

donde la manufactura se pudo desarrollar mucho más libre

mente que en Francia para satisfacer la demanda. La otra 

venta.ja y desventaja peculiar que tuvo la Gran Bretaña fué 

paradójicamente, la oseases de madera, que hasta entonces 

era el combustible básico y el principal material de cons

trucci6n de la civilizaci6n. Bato fué lo que obligó a que 

so desarrollara el empleo de la hulla (material inferior, 

pero menos costoso) como combustible y el hierro fundido 

(más costoso) como material de construcción. su producci6n 

aument6 rápidamente hacia fines del siglo xvrrr, con lo cual 

se mejoraron las máquinas y las técnicas mineras y metalúr

gicas; en parte, gracias al nuevo impulso recibido por la 

ciencia, al mismo tiempo se mejoraron los medios de trans-
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porte, particularmente los canales (10). 

La producción de telas de algodón que se importaban 

de la India, despuós fueron prohibidas, ya que los fabrican

tes de paños recurrieron a todas las instancias necesarias, 

para fabricarlas en el pais; el algodón era cultivado en las 

nuevas plantaciones americanas, pero este requeria de técni

cas nuevas diferentes de las que eran tradicionales para los 

tejidos de lana. 

Posteriormente, para que se pudiera iniciar la revo

lución en la producción, fué necesario disponer de capital y 

de fuerza de trabajo en sus formas modernas, tal como sur

gieron efectivamente en este periodo. El capital se babia 

acumulado, en primer lugar por las grandes ganancias obteni

das po7 los comerciantes en e1 sig1o anterior, provenientes 

de la explotación de 1as minas y 1as plantaciones en 1as 

tierras recien conquistadas por los ing1eses, mediante 1a 

ocupación de1 trabajo de esclavos y el saqueo desenfrenado 

de la India. 

Los aspectos científicos y técnicos de estos cambios 

terminaron con la antigua· dependencia respecto del carb6n 

vegetal como materia prima indispensable, desplazándose la 

industria siderúrgica de 1os bosques a los yacimientos de 

( 10) Cfr. Op. cit. BERNAL, JOHN. pag. 513 a 517. 



carbón mineral, en donde ya se habían concentrado otras mu

chas industrias. 

De esta manera, la concentración vino a ser una de 

las características primordiales de la Revolución :Indus

trial. La industria doméstica feudal e incluso la produc

ción urbana de los artesanos se encontraba necesariamente 

muy dispersa1 en cambio, la nueva industria mecanizada se 

estableció desde un principio en la vecindad de las minas de 

carbón. En las nuevas poblaciones industriales fabricaban 

casi todos los nuevos productos, en donde el costo de éstos 

destruyó 1a industria dom.éistica en todas aquel1as partes 

donde 11egaron, creando por tanto una creciente demanda de 

trabajadores y de productos agríco1as para alim.entar1os. 

La Revolución agrícola fué una mezcla de procedi

mientos empíricos, con la rotación de cu1tivos y 1a mecani

sación rudimentaria introducida por las sembradoras, las 

tri1ladoras tiradas por caballos, etcétera. ~~ajo consigo 

además, un cambio radical en el modo de vida de 1os hombres, 

semejante al producido por la Revolución :Industrial. A me

dida que progresó, cada vez fué necesaria menos fuerza de 

trabajo en el campo para producir alimentos, lo cual forta

leció la tendencia al crecimeinto de la población urbana. 

La mecanización de la agricultura, iniciada en rn

glaterra~ pronto se propagó a las nuevas tierras abiertas al 

cultivo en las colonias inglesas de América y, varias déca 
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das después a las regiones agr!colas más populares de Europa 

(11). 

Con la máquina de vapor y la industria textil, vino 

a unir las ramas que hasta entonces estaban separadas de la 

industria pesada y ligera, creando as!, el moderno complejo 

industrial que se propagó por todo el mundo después de ha-

berse formado en la Gran Bretaña. Ahora bien, tal como 

ahora la conocemos, la máquina de vapor representó eminente-

mente una aplicación consciente del pensa.mient6 cientif ico, 

y en este sentido, la ciencia desempeñó un papel importante 

en la Revolución. 

3) ~ercera fasez Apogeo del Capitalismo do 1830 a 1870 

El aumento en la escala y en el alcance de las pri

meras invensiones trajo como consecuencia una complota 

tranaformaci6 en la vida de los habitantes do los paises re

cien industria1izados; de abi que surgieron nuevas ciudades 

y en ollas la población se multiplicó con rapidez debiendose 

de desarrollar medios de transporte radicalmente nuevos: los 

ferrocarriles que conectaron a los diversos centros indus

triales y los buques de vapor, que recolectaban las materias 

(11) Cfr. Ibídem, pag. 519. 



primas y distribuían los productos en los lugares más dis

tantes. 

El siglo XVIII descubrió la clave de producción. 

Nunca antes había ocurrido un cambio comparable en las con

diciones humanas, en donde quiera que se propagó el indus

trialismo7 quedando, por tanto, destruidas las relaciones 

sociales feudales, de ahí que la masa de la población se 

convirtió en meros trabajadores asalariado&. Toda la ini

cia ti va económica y política quedó en manee de la nueva 

clase de empresarios capitalietae. Incluso dentro del apa

rato estatal las reliquias de la reacción feudal desaparo

cieron, con la victoria de la Revolución de 1830 en Francia 

y con la ley de Reforma de 1832 en la Oran Bretafia. Con to

das las nuevas victorias de la mecanización se convirtió en 

distintivo de la industria un humo sucio, gris y repugnante, 

como no se había producido antes en la civilización alguna. 

Fu6 en este ambiente donde la ciencia adquirió la actual am

plitud de sus actividades y su importancia. 

En las postrimerías del siglo XIX se caracterizó por 

ser un período de transformaciones técnicas radicales, más 

bien fu6 un período en el que se mantuvieron los mátod.os me

jorados de fabricación; pero aplicados en una escala mucho 

mayor. No obstante que empezaron a surgir rivales podero

sos, la Gran Bretaña conservó las ventajas iniciales obteni-
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das con la Revolución Industrial e incluso las acrecentó; se 

advertía entonces, una creciente necesidad de acelerarlas. 

El telegrafo inventado por Morse, fué la primera aplicación 

práctica en gran escala de la nueva ciencia de la electrici

dad, materialmente lo más importante fué la aplicación de la 

fuerza motriz a los transportes, en el ferrocarril y en el 

buque de vapor. La ciencia producía ya beneficios econ6mi

cos, pues se encontraba en pleno crecimiento una nueva in

dustria química basada, principalmente en la demanda de sosa 

y ácido sulfúrico por parte de la industria textil en expan

sión y en el descubrimiento de las anilinas para teñir, ase

gurando el futuro de la química orgánica. Además el uso de 

~ertilizantes artificiales condujo a que mejorara las formas 

de agricultura; también la biología empezó a ser utilizada 

fuera del tradicional campo de la agricultura. 

La química llegó hacer particularmente, la ciencia 

del siglo XIX, debido al hecho de ser la ciencia más concen

trada con la industria textil que era entonces la más impor-

tante. Los nuevos materiales "sintéticos" (adulterantes, 

perfumes, colorantes) obtenidos casi todos de la hulla, des

plazaron a los productos naturales tanto por su menor costo, 

como porque, los yacimientos eran insuficientes para cubrir 

la creciente demanda. 
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4) Cuarta fase: de 1870 a 1895 el comienzo del Imperialismo 

Moderno 

La depresión que se inició en los últimos años del 

siglo XIX señaló la transición entre la era del capitalismo 

del libre comercio, con la Gran Bretaña como fábrica del 

mundo y el nuevo periodo del capitalismo financiero, con una 

base más amplia, en el cual se destacaron Francia, Alemania 

y los Estados Unidos en la disputa por el dominio de los 

mercados. Las enormes fuerzas productivas liberadas por la 

Revolución Industrial comenzaron entonces a plantear a sus 

propietarios el grave problema de la sobreproducción, la 

reinversión dentro del adamo pais condujo a un mayor aumento 

en la producción y a una b6squeda febril de nuevos mercados 

en el mundo entero, que pronto quedaron abiertos. 

Esta transición recay6 particularmente en las indus

trias metalúrgicas y de maquinaria, en las cuales, se volvió 

a necesitar el concurso de los cient~ficos y más todavia, en 

las nuevas industrias químicas y eláctricas. Tambián esta 

ápoca se inici6 la aplicación en gran escala de la ciencia a 

la guerra, con los submarinoe, los torpedos, los explosivos 

poderosos, los cañones gigantescos y la mecanización de los 

ejércitos. 
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Tuvo mayor importancia para la historia, el despla

zamiento geográfico de la industria pesada. Al finalizar el 

siglo la región industrializada de Europa, babia multipli

cado tanto su poblaci6n que era incapaz de sustentarla di

rectamente, babia necesidad de importar cantidades cada vez 

mayores de alimentos y materias primas. 

La introducción de la maquinaria agrícola, junto con 

el transporte ferroviario y con los barcos de vapor, alteró 

radicalmente la relación entre el hombre y su abastecimiento 

alimenticio1 del mismo modo sucedió con la carne y el pes

cado, fu~ indispensable que se introdujeran los procedimien

tos de refrigeración y de empaques de conservas, "que impli

caban el desarrollo de muchas investigaciones físicas, qui-

micas y biológicas" (12). 

La química orgánica di6 nacimiento a la bioquímica 

demostrándose cuáles eran los tipos de alimento (nitrógeno, 

fostato y sales) que las plantas extraen del suelo, los 

grandes ciclos de transformaci6 de los elementos como el ni

trógeno que va de las plantas a los animales y luego nueva

mente al suelo, fueron determinados en detalle; incluso en 

el aire con los organismos fijados de nitrógeno (13). 

(12) Cfr. Ibidem, pag. 528 y 529. 
( 13) Cfr. Ibidem, pag. 545. 
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Bl sentimiento general de los científicos de fines 

del siglo XIX, fuá¡ que el marco general de la teoría 

científica, estaba enteramente asegurado, ya que la libertad 

de comerciar y de viajar se empezara a encontrar en una era 

de progreso intelectual y de material indefinido. 

P. Avances Tecnológicos a Principios del Siglo XX 

l) La Ingeniería: 

El desenvolvimiento de la industria en el siglo XX, 

a(in cuando fue una continuación del desarrollo científico 

del siglo XIX, ha ocurrido tan de prisa y con tales alcances 

que ha convertido todo el proceso de producción en algo vir

tualmente· nuevo. Bl cambio fundamental que se operó durante 

la primera mitad del presente siglo fu-S en los métodos de 

producción, con la transformación de la artesania efectuada 

con ayuda de las máquinas en la producción en masa y esto a 

su vez está dando lugar, en la segunda mitad, a la produc

ción controlada automáticamente, en la cuál los nuevos meca

nismos sustituyen a los operarios no calificados de la ac

tuales máquinas semi-automáticas. Con este cambio en los 

m.Stodos productivos se estableció una interrelación mayor 

entre l~a distintas industrias y se acentuó a la transforma-
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ci6n de los trabajos tradicionales y artesanales, como la 

agricultura y la construcción, en industrias mecanizadas. 

El uso de la locomotora y automóviles se fueron in-

troduciendo lentamente en las últimas décadas del siglo pa-

sado, una vez que se dispuso de un automóvil barato, la 

enorme demanda latente que existía para el transporte indi

vidual, familiar y de mercancías, di6 lugar al surgimiento 

de una industria enteramente nueva. Al comprobarse que la 

fabricación do motores producía ganancias empezó a fluir el 

capital con bastante facilidad. Desde el momento en que 

conquistó su tSxito popular, la industria automovilística se 

desarrolló en una forma sumamente concentrada, lo fundamen-

talmente nuevo no fuá el automóvil mismo, sino los métodos 

de producción en inasa para fabricarlo. De igual forma la 

evolución de la aviación con el desarrollo del motor de com-

buati6n (U). 

La necesidad de tener una visión clara referente al 

uso de los recursos naturales de nuestro planeta, nos hace 

re~lexionar en los campos de la ciencia de la ~!erra (rocas 

y suelos, agua, aire y luz solar) quo han seguido siendo 

casi enteramente descriptivos e interpretativos no obstante 

( 14) Cfr. Bernal John, o. La ciencia en nuestro tiempo. Traducción 
Bli de Gortari. Editorial Nueva Imagen. Novena edición. México, 
1989. paga. de la 86 a 92. 
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que su estudio fuá engengrado por la experiencia obtenida en 

la extracción de riquiezas naturales. Lo que ha sucedido, 

es que en ellas han influido negativamente la explotación 

fortuita y desgarradora del suelo y la interferencia, toda

vf.a más peligrosa, entre el suelo y la vegetación.. Hasta 

principios del presente siglo la destrucción, el desperdicio 

y la explotación, eran limitados y locales. Pero ahora, el 

aumento creciente del número de máquinas y de su poder, 

junto con ol incremento aún más rápido de la utilización de 

combustibles y metales, amenazan destruir irreparablemente 

las reservas naturales existentes en todo el planeta. 

Hasta ahora, dentro del capitalismo sólo la ignoran

cia ha servido para proteger esas reservas en el llamado 

mundo libre, antes de la Primera Guerra Mundial se babia 

descubierto una pequeña fracción de las reservas minerales; 

las explotaciones mejor organizadas y sustentadas se han he

cho después de la guerra, con las explotaciones oficiales, 

que llevan a cabo los gobiernos para este fin. 

2) Recursos Naturales: 

En la ex-Unión Soviática y en China, el estudio de 

los recursos naturales se encuentra estrechamente a su apro

vechamiento. La magnitud de las reservas minerales descu

biertas en las intensas explotaciones realizadas por equipos 
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científicos cada vez mAs numerosos han superado las predic

ciones antes mencionadas. 

Las nuevas posibilidades mecAnicas, químicas y bio

lógicas que ofrece la ciencia permiten, tal como lo empiezan 

a mostrar las experiencias de la ex-unión Soviática y China 

(15) al hacer que los r!os se transformen en una sucesión de 

lagos o viceversa, según sea necosario, que las llanuras 

sean reforestadas y que los desiertos sean cultivados. El 

hombre se encuentra actualmente en condiciones de obrar en 

la misma escala que la naturaleza, multiplicando as! los re-

curaos de que antes disponía. La transforma.ci6n de la natu

raleza constituye, necesariamente, un problema tanto bioló

gico como f isico. 

Las guerras y las revolu~iones, j~nto con las a.111ona-

zas de que todav!a ocurran otras, han sido sumamente efica

ces para frenar el avance de la ciencia y para desviar sus 

aplicaciones. Cualquier intento de exposición del desarro

llo de la ciencia y su relación con la industrai en el siglo 

XX, debe abarcar expl!citamente los efectos de la guerra; 

~sta tuvo siempre una influencia importante sobre la ciencia 

y a su vez ha sido modificada por la misma; en la actualidad 

estos efectos recíprocos son de un orden enteramente dis-

{ 15) En estos paises, la explotación de los recursos naturales se llevan 
a cabo a un ritmo acelerado, con el consiguiente adiestramiento de 
geólogos en proporción creciente. Cfr. Ib!dem, pag. 96. 
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tinto y son muchas las circunstancias que se han conjugado 

para producirlas. Desde luego, las anteriores aplicaciones 

de la ciencia a los procesos productivos contribuyeron vigo

rosamente al desequilibrio económico, ecol6gico y político 

que han dado origen al imperialismo o las crisis y las gue

rras de nuestro tiempo. Los resultados físicos entre ellos 

la destrucción de loa habitata naturales, la desaparición de 

miles de especies, la contam.inaci6n de los mares son la con-

secuencia de las destructivas guerras (16). 

Los medios utilizados para producir esta destrucción 

han tenido una ámplia base cientifica. A1in antes de la 

bomba atómica, los gobiernos empleaban millares do investi

gadores cientificos y gastaban millones de libras esterlinas 

en perfeccionar, aeroplanos, bombas etcétera. En la actua

lidad ha quedado bastante claro que este uso de la ciencia 

fisica ha causado ya daños a la civilización cuya reparación 

tomará varias ddcadas y que, si se impulsara tal aplicación 

a un ritmo acelerado, puede hacer desaparecer todas las for

mas de vida en una gran parte de la extensión de la Tierra, 

o el total de ella. 

(16) La primera etapa. exploratoria de esta cooperación ya ee ha iniciado 
bajo la egida de lae organizaciones de las Naciones Unidas, parti
cularmente de la UNESCO. Se han emprendido estudios en coopera
ción sobre las zonas &ridas y las regiones tropicales hWnedae. 
Dentro del. afio geofí.sico Internacional 1954-1958 se estableció la 
coordinación de observaciones y la investigación acerca de loe fe
nómenos atmosféricos. Cfr. Ibtdem, pag. 100 a 103. 
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La bomba atómica que mató a 60, 000 personas en 

Hirosima y a 39,000 en Nagasaki, constituye el ejemplo su

premo de la producción de un descubrimiento científico, ex

clusivaJD.ente con fines bélicos. Y las secuelas ecológicas 

:fueron desastrosas, desapareció toda forma viviente (17). 

3) LO& Organismos y su Medio Ambiente: la Ecología 

La explotación y el dominio del medio ambiente vivo, 

siempre.ha sido una tarea fundamental del hombre. La Biolo

g!a se ha visto obligada a transf'ormarse debido principal

mente a la propagación del imperialismo, a las nuevas indus

trias conectadas con la agricultura y la ganadería entre 

otras. Sin embargo el abastecimiento de alimentos y el cre

cimiento de la población, implica en su interacción una do

gradación creciente del medio ambiente. 

La aplicación del conocimeinto cientifico en el 

grado mínimo estrict112nente indispensable para combatir las 

enfermedades sin cambiar el régimen de explotación, ha te

nido el efecto de perm.itir que aumente la población, prevo-

cando asi un mayor deterioro en el nivel de vida y el agota

miento de los recursos naturales. Las aplicaciones funda

mentales de la ciencia a la producción de alimentos y la 

(17) Cfr • .Ib!dem, pag. 111 a 113. 



conservación del suelo, han sido ridicu1am.ente pequeñas en 

comparación con las necesidades reales de la humanidad. No 

obstante, esas demandas han producido un incremento rápido 

del acervo de conocimientos y están transformando la capaci

dad que tiene el hombre para dominar su modio ambiente bio-

lógico ( 18) • 

Dentro de las ciencias biológicas, ha tomado un gran 

impulso el estudio de la ecologia es decir, aquella ciencia 

que trata de explicar "los complejos de organismos interre

lacionados (animales, plantas y bacterias) donde quiera que 

se encuentren; analissndo, todos loa efectos que ae producen 

mutuamente entre, los organismos en una localidad especi

fica" (19). En donde la asociación do los organismos en un 

campo determinado, tienen una coherencia y una permanencia 

mucho mayor que las de un organismo individual. Bl antiguo 

y rudimentario concepto de la lucha por la existencia esta 

siendo sustituido por el concepto más evolucionado de la 

cooperación entre los diferentes organismos (20). De UD 

modo general, en cualquier medio natural uniforme se man

tiene cierto equilibrio, ea decir ninguna especie puede cre

cer, ni menos desaparecer, sin afectar a todas las demás. 

(18) Cfr. Ibidem, pag. 135. 
(19} Ibidem, pag. 143. 
{20) Cfr. Ibidem, pag. 113 a 115. 
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La intepretaci6n errónea y tosca de las diferencias 

darwinistas a la lucha por la existencia, ha oscurecido la 

comprensión de la dependencia mútua que realmente existe en

tre los organismos. sin embargo la concepción de la lucha 

por la supervivencia todavía tiene sustentantes, principal

mente, porque ha sido útil y lo sigue siendo para justificar 

la competencia despiadada y el dominio de los más poderosos. 

4) La rnterferencia Humana en el Equilibrio de la Natura

lezaz 

Cuando el hombre empezó a lnterf erir en el equili

librio establecido previamente en la naturaleza; y de una 

manera fundamentalmente diferente a los otros organismos, se 

inició una nueva fase en la historia de nuestro planeta. 

Primero como cazador y, luego como agricultor y ganadero en 

un principio inconscientemente y en pequeña escala; y des

puáe conscientemente y en una escala que ha ido creciendo 

basta abarcar el planeta entero. El éxito de la agricultura 

mecanizada y la explotación de los bosques so obtuvo a costa 

de arruinar los suelos en una proporción sumamente peli

grosa, transformando con ello el clima de manera desfavora

ble para casi todas las formas de vida. 
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Bn la Rep6blica Popular China, como se ha mencio

nado, inició obras de riego y de control de rioa. Este es 

un ejemplo de la perspectiva que tienen todos los pueblos 

del mundo de transformar su territorio, mediante el empleo 

de las técnicas y de las ciencias. En la rndia se ha tenido 

un buen comienzo con la presa de Damodar, en Egipto con la 

presa de Asuán. En realidad, no hay ninguna imposibilidad 

técnica para la realización de dichos proyectos. 

Las consideraciones mencionadas, tienen una enor!Zle 

importancia social y econ6mica. Mientras más se avance en 

la comprensión de lograr el equilibrio ecol6gico, mayor será 

el dominio conscionte que adquiramos sobre nuestro medio am

biente y nuestra propia existencia. Los avances de la agro

logia, biologia, la ecologia y fisiologia vegetal y animal 

han servido para mejorar los cultivos, preservar las espe

cies y evitar consecuentemente su extinción que finalmonto 

llevaria a la nuestra, pero a6n falta mucho por hacer. 
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II. VINCULO ENTRE EL HOMBRE Y LAS ESPECIES 

Como vimos en líneas anteriores, una parte medular 

de las ciencias naturales es la ecología ya que "como parte 

de la biología trata de la relación de los organismos entre 

ai y con el modio que los rodea" (21).. As! dentro de este 

contexto, el concepto de ecosistema juega un papel impor

tante, ya que la ecología no estudia un elemento aislado de 

su contexto, sino que por el contrario considera el sistema 

en que vive y con el que anuda relaciones. Bl sistema eco

lógico, el ecosistema es definido "como el conjunto relati-

vamente homogáneo y organizado de las relaciones recíprocas 

que entrelaza a las especies vivas entre si y con el medio 

que habitan" (22). Batos sistemas biológicos naturales son 

el resultado de millones de años de evolución,. también el 

ser humano es un producto de éste proceso en curso, y como 

todos los demás organismos,. depende de esos sistemas para su 

supervivencia. 

La capacidad del ser humano para obtener materias 

primas,. administrar recursos naturalos y controlar diversos 

aspectos de su medio ambiente, por más impresionante que 

(21) RALUY, POUDBVIDA ANTONIO y MONTBRDB FRANCISCO. Breve Diccionario 
de la Lengua Bspañola. Bditorial Porrtla. México 19BB. pag. 152. 

(22) SIMONNBT. DOHINIQUB. Bn Busca de la Naturaleza Perdida. El 
logiemo. Editorial Gediea. Segunda edición. México, 1987. pag. 
57. 
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pueda ser depende de la bi6sfera, ea decir de aquella parte 

del medio ambiente planetario en que reina la vida. 

Como en el ecosistema se encuentra el conjunto de 

todos los seres vivos (plantas, animales y microbios), que 

viven en un área, unidos al medio ambiente físico, existen 

también modificaciones al desarrollo de un organismo indivi-

dual sobre una generaci6n1 estos organismos también, pueden 

ser afectados, al cabo de muchas generaciones, si sus carac-

tares hereditarios cambian por sel.ecci6n natural es decir, 

por el proceso de la evolución. La capacidad del individuo 

para desarrollarse de manera diferente en distintos ambien-

tes, son sin duda, esenciales para la superviviencia de los 

seres vivos en este planeta. "El laberinto es tan intrin-

cado que no ea del todo absurdo afirmar simplemente que 

cualquier criatura viva afecta potencialmente a cualquier 

otra criatura viva y al ambiente f!sico del planeta" (23). 

Una manera habitual de aproximarse a los ecosistemas 

consiste en dividir las cadenas alimenticias en niveles tró

ficos (alimentarios). El primer nivel es el de los produc

tores, las plantas verdes; en el segundo se hallan los her-

bivoros; loa animales que comen plantas; el tercer nivel co

rresponde a los carnívoros, los animales que comen otros 

(23) BHRLICH, P.R. BHRLICH, A.R. Bxtinci6n. Editorial Salvat. Sexta 
edici6n. Madrid, 1907. pag. 103. 
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animales; y, el cuarto nivel seria el de los descomponedores 

(24). 

Los productores son aquellas plantas verdes que to-

man la energía del sol a través de la fotos!ntesis y la con

vierten en dióxido de carbono y el agua en azucares, libe

rando oxigeno como subproducto. 

Los descomponedores engloban infinidad de pequeños 

insectos, gusanos, bongos y bacterias que su única función 

es destruir los productos de desecho y los cuerpos muertos 

de los organismos más grandes; extraen la energía necesaria, 

desempeñando por tanto la importantísima función de liberar 

moléculas de nutrientes esenciales para el crecimiento de 

las plantas y animales devolviéndolos al ecosistema. 

Dada la estructura piramidal de los ecosistemas, las 

poblaciones de depredadores, casi siempre son menores, que 

las poblaciones de herbívoros y en igualdad de condiciones, 

las poblaciones pequeñas son más sensibles a l.a extinción 

que las m6s grandes. Bn general, toda población de un eco

sistema natural ha desarrollado una serie de características 

que la conviertan en un elemento ~uncional único de ese sis

tema, adem6s de ser capaz de tolerar todo el aspecto de pro-

piedades ~isicas (temperatura, humedad, salinidad) caracte

rístico del ecosistema en que se ha situado. 

(24) Ibídem, pag. 106. 
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La ptSrdida de cualquier especie puede af'ectar a 

cualquiera de las funciones generales de un ecosistema y si 

las extinciones en el sistema ne repiten, probablemente sur-

gir6n graves inconvenientes. 

Los ecosistemas también regulan los gases en la at

mósfera. "Si cambiaran los componentes gasesos menores o el 

vapor de agua, que en parte también se mantiene en la atmós

fera gracias a los procesos biológicos, el ozono por ejem

plo, cuya concentración en la atmósfera es de una parte por 

cien millones, elimina la radiación ultravioleta del sol que 

es muy perjudicial para plantas y animales, así que un cam-

bio en la concentración puede afectar el clima" (25). 

A1 tener un aumento del di6zido de carbono, atmosfé-

rico puede dar lugar a un incremento de la temperatura glo

bal media, incluso un incremento pequeño el cual podría tra

durcirse en cambios dramáticos del clima de buena parte del 

mundo. Por supuesto, cualquier cambio significativo en el 

clima afecta a los ecosistemas y a las diversas especies que 

en él viven. De hecho, algunos cambios climatológicos brus

cos han provocado la extinción de poblaciones de organismos; 

as! que, una alteración planetaria de las pautas climáticas, 

como la que produciría un incremento de dióxido de carbono 

tendría efectos graves sobre la fauna y la flora del mundo. 

(25) Ib!dem, pag. 114. 
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Además, puede ocasionar cambios climáticos en todas las 

regiones productoras de alimento en la Tierra, y eso, a su 

vez podría dar lugar a las p4rdidas generalizadas de 

cosechas, así como a las hambrunas catastróficas. 

A. Extinciones y ~rabajos de los Ecosistemas 

Si la tasa de extinción sigue creciendo, peligrarán 

todos los servicios esenciales que los ecosistemas prestan a 

la humanidad. En algunos casos, puede producirse la situa

ción parcial mediante la tecnología de un determinado servi

cio proporcionado por un ecosistema por ejemplo, "la fabri

cación de un bosque plantado, por la de un natural" (26). 

La situación de ciertos servicios de los ecosistemas 

seria imposible, ya que evidentemente, el deterioro do la 

diversidad biol6gica compromete, de modo continuo y automá

tico, la calidad de vida genética. La mayoría de los cosos, 

los sustitutos tecnológicos de servicios de los ecosistemas 

sólo obtienen un .Sxito parcial, siempre la naturaleza pro

duce mejores resultados. Cuando la sociedad sacrifica los 

servicios naturales para obtener alguna ventaja más (ampliar 

la agricultura, extraer madera, obtener recursos minerales, 

etc.Stera) se deben pagar los costos de la suatituci6n; ade-

(26) :Ibídem, pag. 123. 
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a4•, el comportaaiento actual de la humanidad a~ecta cada 

vez m6s a muchos ecosistemas al mismo tiempo, con 1o que los 

problemas logísticos de reemplazarlos se vuelven difíciles, 

si es que esto es posible. 

Uno de los grandes problemas de los estudiosos es la 

incapacidad para predecir las consecuencias que tiene, la 

extinción de cualquier especie o población dada en un eco-

sistema. A1gunas especies parecen funcionar de un modo que 

se conocen como "especies clave", ya que si desaparece del 

ecosistema una de ellas, su pérdida suele ir seguida de un 

alud de nuevas extinciones1 por ejemplo, la desaparaci6n de 

una estrella de mar depredadora de una comunidad intermareal 

provocó una disminución en menos de dos afies de quince espe

cies a ocho (27). Los mejillones (presa favorita de la es-

tralla do mar) aumentaron sus efectivos en ausencia de ostn 

y sobreexplotaron otras especies, provocando su extinción 

l.ocal. 

No resulta del todo cierto que se puedan reemplazar 

facilmente los ecosistemas naturales por los equivalentes de 

los sistemas gestionados, o creados ya que no se pueden pre

cisar al detalle su vulnerabilidad. En primer lugar, existe 

un problema manifiesto de escala ya que el esfuerzo que el. 

hombre puede invertir en tal gestión es limitado, aún cuando 

( 27) Ib!dam, pag. 132. 
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en principio sea posible sustituir los servicios de los eco-

sistemas, existe otra serie de circunstancias de orden poli

tico económico y social que a menudo interfieren con una 

gestión ambiental adecuada. Una muestra de ello son los in-

tentos de manipular los cursos do agua dulce en el sudoeste 

de Estados Unidos (con el resultado de varios desastres eco

lógicos) y de mant-;;ne;_ las prad'eras (que se están erosio

nando rápidamente); además, muchos, sino la mayoría de los 

componentes de los sistemas naturales son insustituibles. 

El hecho de que los ecosistemas puedan responder al 

reto y continuar proporcionando servicios esenciales a la 

sociedad depender& tanto de su desconocido grado de f lexibi

lidad y capacidad evolutiva. 

Gracias a determinados conocimientos acerca de cómo 

~uncionan los ecosistemas, do c6mo sustentan la civilizaci6n 

y cuáles son las consecuencias de la pérdida de tal sostén, 

es posible estudiar, la forma en que la humanidad amenaza 

directamente 1as poblaciones y especies de determinado orga-

nismo. En este contexto, han de tenerse siempre bien pre

sentes dos puntos. El primero, es que loe asaltos a las es-

pecies individuales actúan también sobre los ecosistemas de 

loe que aquel1as forman parte. El segundo, es que los asal

tos a los ecosistemas (como la deforestación, la conv~rsi6n 

de praderas en tierras de labor, el represado de ríos o la 

contaminación de los estuarios) amenazan a su vez, inevita-



blemente, a las poblaciones de organismos que componen di

chos ecosistema.a. Si ae ataca a todo un ecosistema, como si 

ae eliminara selectivamente alguno de sus componentes, el 

resultado es la pérdida de los serviciios que en un princi

pio proporcionaba el ecosistema (28). 

(28) Cfr. Ibidem, pag. 135 a 141. 
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CAPITULO SECUHDO 

SURGIHIEHTO DE LA PREOCUPACIOH POR LA PERDIDA 

DE BSPBCIES 

I. AHTBCEDEHTBS 

A. BDAD ANTIGUA 

1.- EGIPTO 

Uno de los primeros pueblos que se preocupó por la 

conservación del medio ambiente que lo rodeaba fue el 

Egipto1 en efecto, entre las primeras prácticas se encuen

traron las ej ere idas por los faraones de ese Antiguo Impe

rio. Para ellos, algunos animalos tonian un significado re

ligioso especial, ya que creían ser protegidos por más de la 

mJ.tad de las especies do animales salvajes. Por otra parte, 

los animales de caza no recibían casi protección, aunque en 

algunas regiones sólo podían ser cazados por el faraón, lo 

que de alguna manera aseguraba su especie. Sin embargo, 

esto no acontecía con los patos silvestres, ya que su cap

tura se realizaba sin trabas; ello dió lugar a que los in

tervalos habitacionales de estas aves, se congestionaran con 

cazadores. Existe un registro de 1198 A. de c. donde se se-
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ñalaban que hubo de emitirse una especie de permiso de caza 

para que de alguna manera regular su captura (1). 

Entre los faraones, hubo quienes comprendieron que 

mejorar el babitat de los animales-presa podia estimular su 

número; sin embargo sólo se hicieron extensivas hasta los 

tiempos de Ramses II (1304-1237 A. de C.) Las más comunes 

de tales prácticas fueron las de plantar árboles. En tiempo 

de los últimos Ptolomeos (siglo I A. de C.) era obligatorio 

plantar una cierta cantidad de árboles en todas las tierras 

reales; la tala de árboles no autorizada era castigada seve

ramente. Entre las leyes de pesca egipcias encontramos la 

emitida en el año 46 que decretó la prohibici6n de atrapar 

con redes ciertas especies valiosas. 

A través de los periodos de dominación babilónica y 

asiria en Hesopotamia la "conservación" se refirió a la 

construcción extendida de parques llamados "pairidaeza", de 

1os que derivó el vocablo paraiso1 estos eran lugares cerra

dos, ricos en árboles y arbustos provistos de todo tipo de 

pájaros y animales salvajes. Tablillas cuneiformes de la 

época indican que el rey babia dispuesto muchos parques en 

1a ciudad, pero que el central ora el mayor de todos, conte

nía toda clase de árboles y "aves del cielo", así como cer-

( l) Cfr. BOLAÑOS FEDERICO. El Impacto Biol69ico, Problema Ambiental 
contempor6neo. coordinación General de Estudios de Posgrado, Ins
tituto de Biología. UNAH Primera edición. México, 1990. pag. 7 a 
10. 
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doa salvajes y bestia• de loa bosques.. De origen Asirio, 

aunque de fecha desconocida fue la Ley Mosaica, la cual de

cretaba el permiso para tomar huevos y pájaros j 6venes de 

loa nidos, pero prohibía la captura de hembras adultas.. Tal 

vez este fué el primer reconocimiento del valor de los orga

nismos reproductores (2). 

2.- J:NDIA 

La noción de conservación apareció tempranamente en 

la J:ndia en el siglo XII A. de c., Asoka (265-238 A. de C.) 

propagó su versión del dbarma budista (3) tuvo por finalidad 

promulgar diversos edictos grabados sobre pilares y piedras, 

uno de ellos trata exclusivamente de la conservación de la 

vida salvaje7 en él, Asoka ordena la completa protección de 

loros, gansos, grullas, murcielagos, hormigas reinas, tortu

gas, peces cartilaginosos, puercoespines, ardillas, ciervos, 

rinocerontes, pichones blancos etcétera y todos los cuadru-

pedos que les eran útiles. Además, prohibió la quema de 

bosques, en cualquier caso, en que la vida salvaje pudiera 

(2) Cfr. Ibídem, pag. 11. 
(3) La teoría indll de Dharma o fundamento del origen justo lleva a la 

naturaleza y al hombre a conservar el mundo; el dharma oe mani
fiest6 en la sucesión regular de las estaciones y en el orden y 
ritmo que caracterizaba el flujo vital de la naturaleza. Cfr. 
Loe. Cit. 



aer afectada adversa.mente. Para los indues, la naturaleza 

era fuente sustentadora de vida, manantial de belleza y bon

dad y encarnación de la divinidad, así en continua comunión 

con la naturaleza, desarrollaron una visión ambiental inte-

gradora (4). 

3.- CHINA 

En tiempos de la dinastia Chou (S.I. A. de C.) se 

estableció un decreto que ordenaba la construcción de jardi-

nos zoológicos y parques de caza. En el año 62 A. de c. se 

ordenó que la gente fuera impedida a recoger nidos o a co-

lactar huevos; o bien, de arrojar flechas u otros objetos a 

las aves en vuelo. 

~ambién se impusieron restricciones a la captura de 

animales salvajes para su exhibición y se prohibió que los 

estados que integraba el imperio presentaran animales salva

jes como regalos al emperador. Las tierras imperiales eran 

inviolables, salvo en caso de hambrunas en que se permitía 

que el pueblo colectara peces, pájaros, tortugas, bestias, 

hojas de plantas y otros productos. 

4.- GRECIA Y ROMA 

Bn Grecia cerca del. año 375 A. de c. Platón "se la 

(4) Cfr. Ib!dem, pag. 12 a 15. 
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mentaba de la denudación de las montañas" (5); emparo, exis

tian alguna• leyea que prohibían la pasea y la caza furtivas 

con redes y trampea. A loa buscadores de aves ae les prohi-

bi6 casar en campos de cultivo y lugares sagrados; así 

aiamo, se excluy6 a los pescadores de ejercer dicha activi

dad dentro de lo puertos, ríos, lagos y estanques sagra-

doa. 

Contrariamente a estas disposiciones, los romanos no 

tenian trabas para capturar animales salvajes y no existió 

ninguna medida que impidiera la explotación de los babi tat 

naturales. Kás aún, cientos de animales fueron capturados 

para su exhibición y matanza en el circus .max.tmus de Roma, 

as! por ejemplo nueve mil animales fueron sacrificados sólo 

para celebrar la inauguración del Coliseo y otros once mil 

fueron sacrificados para celebrar la victoria del emperador 

~rajano sobre los dacios (6). 

5.- XNCAS 

Entre los siglos XXXX y XXV los Xncas establecidos 

en la zona del Perú establecieron reservas para la vida sal

vaje, en los que se encontraban alpacas, pumas, osos, zo-

(S) Ibídem, pag. 16. 
(6) Cfr. Ibidam. pag. 11 a 19. 
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rros, venados y otros animales; además el jefe mAximo era 

6nico que podía cazar, pero en ellas, la caza se organizaba 

de una manera excepcional, un año de caza por tres de veda. 

En muchos casos sólo se mataban animales considerados dañi-

nos. Las alpacas eran capturadas, esquilmadas y puestas en 

libertad. Nunca se mataba a las hembras de todas las aspe-

cies útiles; y los colibr!es, Aguilas, buitres y algunos pa

tos, eran protegidos debido a su significado religioso. Tu

vieron también programas de adm.inistraci6n de habitat en 

gran escala, los que incluían siembra de árboles y arbustos 

(7). 

6.- AZ~ECAS 

Para loa Aztecas la caza era una actividad muy 

usual, cualquier individuo podía cazar pecaries y venados 

para su alimentación en ciertas regiones p<iblicas, podian 

tambián atrapar conejos y capturar patos. Sólo el emperador 

y sus principales sefiores pod!an cazar en tierras imperia-

les, en este sentido las tierras imperiales ~uncionaban como 

reservas para la vida salvaje debido al reducido n'limero de 

capturas. Los aztecas desadeaarrollaron los primeros jardi

nes zoológicos propiamente dichos, en los que, a diferencia 

de los desarrollados por asirioa, griegos y romanos, la caza 

(7) Cfr. Ibídem, pag. 21. 



eataba abaolutamente prohibida. Hab!a leyes que protegían a 

qu•tzalea, flamingoa y otraa aves ya que sus plumajes sólo 

podían aer uadoa por la clase dominante; evitaban la captura 

de ciertos animales por considerarlos poco limpios, y exis

tía. tambián en el imperio una prohibición en contra do la 

destrucción no autorizada de árboles. 

B. EDAD MBDZA 

Durante la Edad Media, se hicieron es~uerzos a par

tir del siglo XXZX para ordenar la tala de árboles que es

taba destinado a proporcionar madera para la construcción de 

barcos, contenía también disposiciones que garantizaban la 

conservación de los bosques. Las ciudades medievales, emi

tieron muchos edictos, con poco éxito, prohibieron tirar de-

sachos en las calles, canales y en las inmodiaciones de las 

ciudades para evitar las epidemias. otro trastorno humano 

hizo su aparición con loa asentamientos hum.anos¡ desde en

tonces 81 hombre se convirtió en un depilador y consumidor 

da los recursos y por ende generador de desechos de todo 

tipo (B). 

C. EDAD MODERNA 

Durante esta época, se aprobó en Inglaterra la pri-

(8) Cfr. Ib!dam, paq. 4 y s. 
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mara Ley conocida en todo el mundo, para la reducción del 

Humo Ambiebtal (9). Bata Ley surgió debido a la preocupa

ción de la gente ya que se dispersaba mal olor en la atmós

fera de las ciudadee1 el objeto del problema era el uso de 

carbón mineral o bulla que os rico en azu:fre y fue ocupado 

como combustible gradual. Debido a esto los ciudadanos de 

Londres solicitaron la prohibición de la hulla en la ciudad, 

no obstante, nada se logró hacer y se convirtió para enton

ces en el combustible que impulsó a la Revolución rndustrial 

donde rápidamente el acrecentamiento industrial en las zonas 

urbanas empezó a producir los primeros efectos ambientales 

dañinos, referentes a los gases industriales liberados a la 

atmósfera, descargas de desechos industriales a los r!os, y 

el ruido. Bl problema surgía de la imposibilidad de estas 

pequeñas ciudades de enfrentar las demandas sanitarias ele

mentales de una población creciente que venia a su vez a sa

tisfacer la delll8nda de mano de obra industrial. En otras 

partes del mundo donde hab!a llegado ya la industrialización 

se vieron situaciones parecidas (10). 

D. EDAD COllTEMPORAHEA 

A partir de la Segunda Guerra Mundial los esfuerzos 

(9) SPHILHAUS y STBIN. ProblentAs Ambientales. Citados por Ib!dem, pag. 
5. 

( 10) Cfr. Ib!dem, pag. s a a. 



para proteger la naturaleaa y el medio ambiente ha llegado a 

constituir un movimiento sólido y estructurado. 

En 1945 se f'und6 la Organización de las Naciones 

Unidas para la Educación la Ciencia y la Cultura 

(U.N.B.s.c.o.), su primer director, el eminente biólogo bri

t4nico Sir Julian Huxley, organizó en Francia en 1948, una 

Conferencia rnternaciopol que_diQ ~rigen a )a Unión rnterna

cional para la Conservación de la Naturaleza y de los Recur

sos Naturales (U.r.c.N.), dividida en seis comisiones inte

gradas por más de setecientos expertos en las siguientes ma

terias: especies amenazadas; zonas protegidas; ecología; or

denamiento ambiental; política, derecho y administración del 

medio ambiente; y, educación ambiental entre otras. 

La. función más importante de la u.:c.C.H. es la do 

vigilar de la situación de los ecosistemas y especies en 

todo el mundo; as! como la de planificar actividades esen

cialmente de conservación. 

En 1961, se creó el Fondo Mundial para la Vida Sal

vaje, mejor conocido internacionalmente como ol World Nild

llfe Funda~ioa (K.H.F.) la cual, es una fundación conserva

cionista internacional; su campo de acción es la 

conservación del medio ambiente natural y de los procesos 

ecológicos esenciales para la vida en la ~ierra. 

En 1968, la Conferencia sobre la Bi6s~ara celebrada 

en la casa de la U.N.B.s.c.o., en Par!s, propuso el lanza-
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miento del Programa "El Hombre y la Bi6afera", (H.A.B.) (11) 

el que finalmente se inició en 1971. El punto de partida de 

la M.A.e. fue el estudio del hombre visto desde fuera, es 

decir, las consecuencias do las actividades humanas en los 

diversos ecosistemas, ya que se pensó que el hombre es parte 

integrante de los ecosistemas naturales y de la biósfera, 

convirtiéndose por tanto, en el centro mismo del estudio. 

Hoy en dia el H.A.B. se ocupa de participar activamente en 

proyectos específicos, por ej amplo, . de cómo utilizar los 

ecosistemas sumamente frágiles de las regiones tropicales, 

húmedas, etcétera. 

En junio de 1971 y como resultado de la conferencia 

de la Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente Humano, cele

brada en Estocolmo creado el Programa de las Naciones para 

el Medio Ambiento (P.H.U.M.A.) Una de las tareas encontra

das al mismo, en virtud de la resolución número 2997 de la 

Asaml:>lea General de la Organización de las Naciones Unidas 

(O.Jf.U.) fué la de "Tener continuamente bajo estudio las 

condiciones ambientales en todo el mundo, con el fin de con-

seguir que los problemas de vasta importancia internacional 

que sujetan en esa esfera, reciban apropiada y adecuada con

sideración por parte de los gobiernos" ( 12). 

(11) El nombre original en inglés Han and the Biosphere. 
( 12) BOLAÑOS FEDERICO. Op. cit., pag. JJ. 
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Bl P.N.U.M.A. •• el primer organismo del sistema de 

laa Naciones unidas que ha establecido su sede en Nairobi, 

Kenya. Dentro de su programa de acción se han establecido 

loa siguientes sectores prioritarios: sanidad ambiental, 

ecosistemas terrestres, modio ambiente y desarrollo, océa

nos, energia y desastres naturales. Como producto de su ac

tividad, a lo largo de veinte años de existencia, tal pro

grama ha logrado establecer los par61aetros a seguir para la 

conaervaci6n de los ecosistemas entre ellos están la 

creación de varios grupos y organismos como sons 

a) Grupo mixto de expertos sobre loa aspectos cien

tiEicos de la contaminación de las aguas del mar 

(G.B.B.A.H.P.), en 1969. 

b) El Registro Internacional de Productos Químicos 

potencialmente tóxicos (R.Z.P.Q.P.T.). 

e) El Programa de Mares Regionales. 

d) El comité coordinador sobre la capa de ozono. 

e) El Plan de acción para combatir la desertifica-

ci6n. 

f) Elaboración de un Plan Mundial para la utiliza

ción juiciosa de los bosques tropicales. 

Uno de los grandes aciertos del P.H.U.M.A. fue la 

creación en el año de 1973 de la Convención sobre el Comer

cio Internacional de Especies de Fauna y Flora Silvestres 

(c.x.T.E.S.) firmado a la fecha por 112 paises. Tal conven-



ción prohibió desde su fundación el tr6fico comercial inter

nacional de las seiscientas especies raras de plantas y ani

males que se .encuentran en peligro de extinción. 

En 1980 1 fué lanzada la Estrategia Mundial para la 

conservación (E.M.C.) elaborada por la Unión Xnternacional 

para la Conservación de la Naturaleza y los Recursos Natura-

les (U.X.C.H.), con la asesor!a, cooperación y apoyo finan

ciero del P.H.U.M.A. y el 1f.lf.F., y en colaboración con la 

Organización para la Agricultura y Alimentación (F.A.O.) y 

l.a u.H.E.s.c.o. (13). 

La finalidad de la E.M.C. es la de alcanzar los tres 

principales objetivos de la conservación de los recursos vi-

vos: 

a) Mantener los procesos ecológicos esenciales y los 

sistemas vitales. 

b) Preservar la diversidad genética. 

c) Asegurar el aprovechamiento sostenido de las es

pecies de los ecosistemas. 

Es importante destacar la importancia que han alcan

zado Las Organizaciones no gubernamentales (O.N.G.'S.) para 

la conservación del medio ambiente, las cuales tuvieron su 

origen probablemente en instituciones como, "Sociedad Mosco

vita de Xnvestigadores de la Haturaleza"1 "Sociedad Nacional 

Audob6n", "Club Sierra", "Federación Francesa de Protección 

(13) cfr. Ibídem, pag. 16. 
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de la lraturaleza" y aus congéneres en la República Federal 

de Alemania, Holanda., Suecia y Suiza. Se calcula que· en 

1972 babia aproximadamente 2,500 y 15,000 en 1981, de las 

cuales 5,200 estaban registradas ya en el Centro de enlace 

para el Medio Ambiente en Hairobi (P.N.U.H.A.) (14). 

Paralelamente a éste desarrollo hist6rico de la pre-

ocupación humana por conservar su medio ambiente y los orga

nismos asociados al mismo, se ha desarrollado un cuerpo de 

conocimientos conjuntados bajo el término ecología, qué per

mite hoy al hombre conocer y comprender la magnitud de su 

acción perturbada sobre los ecosistemas de la Tierra, a la 

vez que le proporcionan las herramientas cognoscitivas y me

todológicas para ejercer la acción correctiva necesaria. 

El término ecología fuá acufiado por el zoologo ale-

mán Ernest Haeckel, disc!pulo de Darwin, alrededor del año 

1866¡ a part:ir de la raíz griega oikos que significa habi

tat, hogar o lugar para vivir1 y lo aplicó "a la relación 

del animal con su medio ambiente orgánico e inorgánico" 

(15). Aproximad8;1Dente en 1950 se consideraba a la ecolog!a 

como una ciencia principalmente descriptiva. 

Hoy en día podemos decir que "la ecología es aquélla 

rama de la biología, que con el auxilio de otras ciencias, 

(14) Cfr. Ibídem, pag. 22. 
(15) KORHONOY e. conceptos de Ecología. Madrid 1973. Citado por Ibí

dem, pag. 18. 
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estudia cualitativa y cuantitativamente las relaciones que 

se establecen entre los organismos y entre éstos y el medio 

ambiente en que viven" (16). Por organismo entendemos no 

sola.mente los enfoques tradicionales de la ecología animal y 

vegetal, sino de manera comprensiva, nos referimos también a 

la vida terrestre y en particular al hombre. En los dltimos 

años ha sido necesario hacer la inclusión en el concepto 

JZlismo de ecología el papel predominante que el hombre desem

peña en la bi6sfera, y de la responsabilidad que tiene en su 

evolución; por consiguiente, de la necesidad de tomar en 

consideración ciertos aspectos intangibles, o no cuantifica

bles del espiritu humano, tales como, la percepción que se 

tiene del entorno y de la manera como se concibe la calidad 

de J.a vida. 

( 16) BOLAÑOS, FEDERICO. Bcologia e tdeolog!a. Memorias del Primer Sim
posio sobre Bcodesarrollo. Aaoc. Mexicana de Bpiatemolog!a, UNAM.. 
Hl!xico, 1976. pag. 6. 
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rr. TRA1'ADOS r ACUERDOS ZHTERllACZOHALES RELATIVOS AL MEOZO 

AHBZEHTE 

El programa de las Naciones Unidas para el Medio Am

biente (P.H.U.M.A.) realizó on mayo de 1977 un registro de 

Convenios y Protocolos Internacionales, el cual fue presen

tado por primera vez al Consejo de Administración en su 

quinto período de sesiones. Se dispuso que el Consejo y la 

Asamblea fueran informados de los diversos Convenios Xnter

nacionales que so concentrase en la esfera del medio am

biente y asi como do la situación de los Convenios existen

tes. 

Bl registro está constituido por en 59 Convenios y 

Protocolos dentro de los cuales se proporcionaban los si

guientes datos: 

e) Titulo oficial completo. 

b) Objetivos y disposiciones del acuerdo. 

e) Detalles sobre las condiciones de participación. 

d) Fecha y lugar de aprobación. 

e) Fecha de entrada en vigor. 

f) Idiomas del acuerdo depositario. 

g) Lista de las partes contratantes. 

h) Fecha en que el acuerdo babia entrado en vigor 

para cada uno de los Estados miembros. 



51 

Todos los acuerdos que se incluyen en tal registro 

son de car6cter multilateral y se refieren al medio natural 

de los seres humanos en sentido ámplio, incluidos la flora, 

la fauna, el agua y el aire. 

Durante el Onceavo período de sesiones del Consejo 

de Administración se acordó que se distribuyera una recopi

lación consolidada en inglés, titulada "Registrar of Inter

national treatres and otber agreements in the field of the 

enviroment" (17): 

La siguiente relación de Convenios Multilaterales 

que se enlistar&n a continuación, es la edición actualizada, 

asi como los suplementos basta el mes de mayo de 1991 te

niendo un total de 152 convenios y acuerdos, a los que sólo 

de manera breve se mencionarán es decir, aquéllos referentes 

a la conservación de espacies animales (18). 

A) CONTINENTE AMERICANO 

1. Convención para la Protección do la Flora, de la Fauna y 

de las Bellezas Eacánicaa Naturales de los Países de Amé

rica Latina. 

( 17} Registro Internacional de Tratado y otros Docwnentos en relación al 
Medio Ambiente. 

(18) Cfr. Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente. Re
gistro de Tratados y Acuerdos Multilaterales. Nairobi, Mayo de 
1991. 
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Objetivos• Salvar de la extinción a todas las especies y gé

neros de la fauna ·y flora nativas de América y preservar las 

formaciones geológicas espectaculares y los lugares do be

lleza extraordinaria o de valor estético, histórico o cien

tif'ico. 

Parteas La convención est6 abierta a la firma de los Gobier

nos de América. 

Fecha de aprobación: 12 de Oc:tubre 1940 

Lugar de aprobación: Washington 

Pecha que entró en vigor: l de mayo 1942 

Depositario: Oranización de Estados Americanos (O.E.A.) 

2. Convención rnterina sobre la Conservación de las Focas de 

pelo fino del Pacífico Norte (en su forma enmendada). 

Objetivos: Aclarar una productividad máxima sostenible de 

las focas de pelo fino del Pacífico Norte y realizar inves

tigaciones científicas adecuadas a ese fin. 

3. Protocolo relativo a las zonas y la Fauna y Flora Silves

tres especialmente protegidas del convenio para la pro

tección y el desarrollo del medio Marino en la Región del 

Gran Caribe. 
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Objetivos: Establecer zonas protegidas en las 'reas costeras 

y marinas de la regi6n, asi como asegurar la protección de 

las especies de fauna y flora. No ha entrado en vigor. 

B) CONTZNENTE EUROPEO 

l. Convenio Europeo para la Protección de los Animales en el 

transporte Internacional. 

Objetivos: Poner a salvo de sufrimientos en la medida de lo 

posible, a los animales transportados, mediante la adopción 

de disposiciones comunes relacionadas con el transporte in

ternacional de animales. 

Partes: El convenio puede ser firmado por los Estados miem

bros del Consejo de Europa, con sujección a ratificación. 

Estados no miembros pueden ser invitados a adherirse. 

Fecha de aprobación: 13 diciembre 1968 

Lugar de aprobación: Paria 

Fecha que entr6 en vigor: 20 febrero 1971 

Depositario: Consejo de Europa (C.E.) 
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2. Convenio para la Conservación de Focas Ant6rticas 

Ohjetivoea: Prmaover y lograr los objetivos de protección, 

estudio cientifico y utilización racional de las focas an

t6rtidaa, y mantener el equilibrio satisfactorio en el sis

tema ecológico. 

Partes: El convenio está abierto a la adhesión de cualquier 

Estado no signatario que sea invitado a unirse al mismo por 

todaa las partes contratantes. 

Fecha de aprobación: l junio 1972 

Lugar de aprobación: Londres 

Fecha que entró en vigor: 3 marzo de 1978 

Depositario: Reino Unido de Gran Bretaña e rrlanda del 

Rorte. 

3. Acuerdo sobre la Conservación de los Osos Polares 

Objetivos: Lograr la protección de los Osos Polares como re

curso significativo de la región del antártico, mediante la 

puesta en vigor de nuevas medidas de conservación y ordena

ción. 
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Partea: Sólo pueden ser partes en el acuerdo los Estados 

signatarios. 

Pecha de aprobación: 15 noviembre 1973 

Lugar de aprobación: Oslo 

Pecha que entró en vigor: 26 mayo 1976 

Depositario: Noruega 

4. Convenio Europeo para la Protección de los Animales uti

lizados en la Agricultura. 

Objetivos: Proteger a los animales utilizados en la agricul

tura, especialmente en los establecimientos modernos de ex

plotación intensiva. 

Partes: El convenio puede sor firmado por los Estados miem

bros del Consejo de Europa y por la comunidad EconÓmica Eu

ropea y est6 sujeto a ratificación. 

S. Convenio sobre la conservación de la Fauna y Flora Sil

vestres y los Habitat Naturales de Europa. 

Objetivos: Conservar la fauna y flora silvestre y sus babi

tat naturales, especialmente las especies cuya conservación 

requiera la cooperación de varios Estados. 
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Parte•• El convenio eatA abierto a la firma de los Estados 

Miembros del Consejo de Europa, los Estados no Miembros que 

participaron en su elaboración y la comunidad Bcon6mica 

Europea. 

Fecha de aprobación: 19 septiembre 1979 

Lugar de aprobación: Berna 

Fecha que entró en vigora l junio 1982 

Depositario: Consejo de Europa 

6. Convenio Europeo para la protección de los Animales Ver

tebrados utilizados en la experimentación y con otros fi

nes cientificos 

Objetivos: Proteger a los animales vertebrados utilizados en 

la experimentación y con otros fines cientificos, para que 

no sean objeto de prácticas científicas crueles e inhumanas. 

Partea: El convenio está abierto a los miembros del Consejo 

de Europa, a los Estados y comunidades Europeas que no sean 

miembros del Consejo do Europa por invitación derivada del 

voto unánime de las partes del Convenio. 

Fecha de aprobación: 18 marzo 1986 

Lugar de aprobación: Estrasburgo 
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Pecha que entró en vigor: 1 enero 1991 

Depositario: Consejo de Europa 

C) COHTIHEN'rE ASIATICO 

l. Acuerdo para el establecimiento de una Comisión para la 

lucha contra la Langosta del desierto en la Región Orien

tal de su área de distribución del As~a Sudoccidental (en 

su forma enmendada) 

Objetivos: Fomentar mediante el establecimiento de una comi

sión dentro del marco de la OHU para la agricultura y la 

alimentación (PAO), la investigación y las actividades na

cionales e internacionales de lucha contra la langosta del 

desierto on la Región de Afganistán, la India, el Pakistan, 

la República Islbica del J:ran y todo territorio vecino a 

los paises citados. 

M6todo de participación: a) En el caso de los miembros y 

miembros asociados de la F.A.O. mediante el depósito en po

der del Director General de un instrumento de acpetación. 

b) Respecto a los miembros de la ONU o cualquiera de 

sus organismos especializados, mediante la presentación a la 

Comisión de una solicitud de ingreso y una declaración por 

medio de un instrumento oficial en que aceptan el acuerdo. 
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Fecha de aprobación: 3 diciembre 1963 

Lugar de aprobación: Roma 

Pecha que entró en vigor: 15 diciembre 1964 

Depositario: P.A.O. 

D) CONTINENTE AFRICANO 

l. Convenio Africano sobre la Conservación de la Naturaleza 

y los Recursos Naturales 

Objetivos: Adoptar individua.! y conjuntamente medidas para 

asegurar la conservación, utilización y mejora del suelo, el 

agua, la flora y la fauna, para ol bienestar presente y fu

turo de la humanidad desde puntos de vista económico, nutri

cional, científico, educativo, cultural y estético. 

Partes: El convenio está abierto a la adhesión de todos los 

Bstados Africanos dependientes. Los instrumentos de adhe

sión deben ser depositados en poder del Secretario General 

de la Organización de la Unidad Africana (OUA): 

Fecha de aprobación: 15 septiembre 1968 

Lugar de aprobación: Argel 

Fecha que entró en vigor: 16 junio 1969 

Depositario: OUA (O.U.A.) 
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2. Protocolo relativo a las zonas protegidas y la Fauna y 

Flora Silvestre en la región de Africa Oriental. 

Objetivo: Proteger las especies amenazadas y en peligro de 

extinción de la flora y fauna silvestres, as! como importan

tes habitat naturales, en la región de Africa Oriental. 

Partes: El convenio está abierto a la adhesión de las partes 

contratantos en el convenio. 

Fecha de aprobación: 21 junio 1985 

Lugar de aprobación: Nairobi 

Fecha que entró en vigor: No ha entrado en vigor 

Depositario: Kenya 

E. CONVENIOS MULTILATERALES GENERALES 

Para mayor información acerca de los 152 convenios 

multilaterales el Programa de las Naciones Unidas para el 

Medio Ambiente, cuenta con un registro de tratados y acuer

dos Internacionales relativos al medio ambiente, realizados 

en Nairobi. 
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1. Convenio xnternacional para la protección de las Aves 

Objetivo: Proteger a las aves en estado silvestre, conside

rando que en el interés de la ciencia, la protección de la 

naturaleza y la economía de cada uno de los paises, todas 

las aves deben, por principio ser protegidas. 

Partes: El convenio está abierto a la adhesión de todos los 

Estados. Los instrumentos de adhesión deben ser depositados 

en poder del Ministerio de Relaciones Exteriores del go

bierno depositario. 

Fecha de aprobación: 10 octubre 1950 

Lugar de aprobacil6n: París 

Fecha que entró en vigor: 17 enero 1963 

Depositario: Francia 

2. Convenio sobre las Marismas de importancia internacional 

esencialmente como habitat de Aves Acuáticas 

Objetivos: Detener 1a ocupación y desaparaci6n progesivas de 

1as marismas ahora y en el futuro, reconociendo las funcio

nes ecológicas fundamentales de las mismas y su valor econó

mico, cultural, científico y de recreo. 
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Partes: El convenio está abierto en forma indefinida a la 

firma o a la adhesión de todos los Estados miembros de las 

Raciones Unidas o miembros de Organismos Especializados. La 

ratificación o adhesión se hace efectiva mediante el depó

sito de un instrumento en poder del Director General de la 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura (UNESCO). 

Fecha de aprobación: 2 febrero 1971 

Lugar de aprobación: Ram.sar 

Fecha que entró en vigor: 21 diciembre 1975 

Depositario: UNESCO 

3. Convención para la protección del patrimonio Mundial Cul

tural y Natural. 

Objetivos: Establecer un sistema eficaz de protección colec

tiva del patrimonio cultural y natural de valor excepcional 

organizado de una manera permanente y según métodos cientí

ficos y modernos. 

Partes: La convenci6n está sujeta a ratificación o acepta

ción de todos los Estados Miembros de la UNESCO y todos los 

Estados no miembros que sean invitamos a adherirse a ella. 



Fecha de aprobación: 23 noviembre 1972 

Lugar de aprobación: Paris 

Fecha que entró en vigor: 17 diciembre 1975 

Depostario: UNESCO 

4. Convención sobre la conservación de las especies Migrato

rias de Animales Silvestres 

Objetivo: Proteger a las especies de animales silvestres que 

realizan migraciones cruzando las fronteras nacionales o más 

allá de estas. 

Partes: La convención estuvo abierto a la firma de todos los 

Estados y organizaciones de integración económica regional 

basta el 22 de junio de 1980. Desde esta fecha está abierta 

a la adhesión de Estados no signatarios y do organizaciones 

de integración económica regional. 

Fecha de aprobación: 23 junio 1979 

Lugar de aprobación: Bonn 

Fecha que entró en vigor: 1 noviembre 1983 

Depositario: República Federal de Alemania 
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III. Movimientos Ecologistas a Nivel Mundial 

Hace apenas unos años nada hacía pensar que el movi

miento ecologista hiba a cuestionar la lógica económica y el 

sistema industrial, así como el control social de los medios 

tenco16gicos. Hoy son centenares los grupos colectivos, 

asociaciones y entidades en todo el Mundo que se autodefinen 

como ecologistas, ambientalistas y proteccionistas. Todos 

ellos configuran un pre-movimiento social cuyas consecuen

cias son imprevisibles. No se pensaba que la expansión de 

la tecnósfera (ciudades, fábricas, máquinas, coches, gue

rras1 etcétera) hiba a corresponder una contracción de la 

biósfera, que en términos de riqueza natural, entendemos que 

el crecimiento económico hiba a empobrecernos. El desarro

llo brutal de las fuerzas productivas originó ~ue se levan

taran concentraciones urbanas e industriales monstruosas que 

facilitaron una política migratoria y demográfica centra

lista y deshumanizada. 

La tecnología no puede resolver nuestros verdaderos 

problemas, que son especialmente de orden biológico y so

cial. La idea de que la tecnología vencerá todos los obstá

culos está resultando ser más perniciosa que haya gestado el 

espíritu hum.ano. 

El movimiento ecologista surge como una respuesta a 

esta agresión, como un intento de hacer que el hombre rati-



fique su conducta de ~alaz dominio de ls naturaleza y de ex

plotación de sus recursos. 

El ecologismo tuvo sus inicios en los Estados Uni

dos, Francia y Gran Bretaña, aparece como un fenómeno re

ciente vinculado a las organizaciones popu1aros, al movi

miento liberatorio y a los grupos de defensa del territorio. 

La vanguardia revolucionaria estudiantil, los parti

dos po1iticos y los sindicatos se han encontrado al margen. 

Los ecologistas han sido presentados como ingenuos soñadores 

del regreso de la naturaleza, convencidos de que, el tlnic:o 

potencial revolucionario, es el que parte de la tesis del 

modelo industrial impuestos en la década de 1os sensentas; 

la corrupción que gener6 y el monopolio radica1 del complejo 

táncico-científico; el ecologismo ha surgido como una lucha 

sin caludicaciones, ni consensos. La profunda. degradación 

do las condiciones de vida por un urbanismo basado en el 

culto del autom6vilJ la explotación de la.s mejo.res tierras 

«ltamente contaminadas; la muerte biológica de 1os principa

les ríos1 la degradaci6n del litoral por un tur1smo artifi

cial; y, el som:etimento de las nacionalidades por la oligar

quía electronuclear, no podia tener otra respuesta que un 

colllbate por la supervivencia. Esta respuesta la están dando 

miles de habitantes por distintos motivos, por diversas 

agresiones y desencantos políticos, son gente que surgen 

inesperadamente para oponerse a una nueva autopista, a una 
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gran central térmica, a la construcción de una central nu

clear. 

En los últimos años el movimiento ecologista ha ini

ciado un "escalada" en su intervencionismo político, espe

cialmente en los Estados Unidos, donde, junto con Alemania 

los grupos antinucleares se hallan más radicalizados. En 

Norteamérica surgió el movimiento ecologista "Amigos de l.a 

Tierra" el cual no tardó en establecer sedes en la mayoría 

de países industrializados un ejemplo de ello es el eje Pa

rís-San Francisco de "los amigos de la Tierra" ejercen ac

tualmente una gran influencia en el movimiento ecologista 

europeo. De las instituciones científicas americanas antes 

mencionadas se nutre una gran parte de la infor:macion que 

circula en medios ambientalistas y ecologistas, en más de 

una ocasión se ha patrocinado desde San Francisco, estrate

gias como el "Día del sol" y determinadas campañas antinu

cleares. 

Amigos de la ~ierra colabora con los organismos ofi

ciales e institucionales siempre y cuando se pueda realizar 

una labor ecológica. La ingerencia de estos grupos vincula

dos con las Naciones Unidas ha servido para que so iniciara 

el movimiento ecológico en países subdeoarrollados. 

El movimiento cbipko, surgido en los Himalaya de la 

:India en 1960 como oposición a las operaciones de tala de 

bosques que el gobierno inició en la zona. En 1973 tal mo-
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vimiento había impedido eficazmente la tala de la región de 

Utalrakhard por la simple táctica de hacer que los aldeanos 

se abrazaran a los árboles marcados por la tala de tal modo 

que no se les pudiera abatir ni tocar. 

Movimientos contra la desforestación se han dado 

también en Malasia a través de la "Sociedad Malaya de Pro

tección al medio Ambiente"¡ y en la selva del Amazonas a 

través de las campañas de la "Associaco Gaucha de Protecao 

del Ambiente Natural" el "Grupo Ecologista Tolima" que han 

potenciado campañas contra los insecticidas y las fábricas 

de celulosa en Colombia. 

Desde el centro de Enlace para el Medio Ambiente en 

en Kenia, se lleva a cabo la coordinación de una política 

económica e informativa dirigida a los paises "pobres". 

En una linea más radical se encuentran los grupos y 

alianzas que reclaman la desmilitarización de la instalación 

de centrales nucleares. Entre ellos está la "Clamshell 

Aliance" coalición nacida en 1977 tras las intervenciones 

policiales y la represión ejercida contra los opositores a 

la central de Seabrook. Así mismo, existen grupos que tra

bajan junto a las tribus indias para defender sus terrenos 

contra el riesgo de la extracción de uranio. 

Entre las últimas acciones de protesta del movi

miento ecologista y antinuclear americano se encuentra la 

Campaña contra el reactor de nutrones rápidos de Clincb 
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River, la Campaña de defensa de la Antártida y contra el ex

terminio de ballenas y el boicot a la exportación de reacto-

res nucleares a Filipinas. 

En Australia la actuación de los "verdes" ha sido 

decisiva para impedir las explotaciones uraníferas en las 

reservas aborígenas del norte. El grupo Haum (19) logró 

presionar al parlamento para que se evitara la expoliación 

del Parque Natural de Kakadú y ha efectuado importantes es

tudios científicos sobre los efectos de la polución radioac

tiva de las minas. Otra trascendental aportación del movi

miento australiano ha sido su vinculación con los sindica-

tos, los "trade unions", con el objeto de impulsar "huelgas 

verdes". 

La solidaridad internacional ha sido un instrumento 

eficaz de coordinación. Así, se han organizado acciones in

ternacionales para impedir la construcción de centrales nu

cleares, como es el caso de las centrales de Niederaichback~ 

en Alemania; Belleville y Fessenhemin, en Francia; así, como 

contra los centros de tratamiento de la Hague y Gorleben. 

Los Ecologistas han entrado en el juego electoral; 

esta decisión, no aceptada por sectores libertarios y 

contraculturales ha supuesto, sin embargo, una dinaminiza-

ción importante de los objetivos y ha clarificado el mensaje 

(19) Hovement Aqainst Uraniurn Hining. 
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de "los verdes" ante la opinión pública. Durante las elec-

cienes al Parlamento europeo se presentaron varias candida-

turas ecologistas en los di~erentes países de la Comunidad 

Económica Europea. En algunos paises como Gran Bretaña, se 

han constituido partidos políticos ecologistas; en otros, 

como Italia, la configuración electoral de los ecologistas y 

las feministas toman el matiz de un partido radical. Pero 

incluso manteniéndose al margen de la arena política, los 

ecologistas están logrando poner en aprietos a los partidos 

políticos y a los gobiernos. 

Nadie puede evitar ya el protagonismo de este pre

movimiento social. Los ecologistas aparecen en todas par

tes, surgen como sectas en los lugares más inhóspitos, dis

puestos a salvar lo insalvable, empeñados en ganar el último 

combate por la vida; creado de esta manera una nueva forma 

de hacer política, acercándola a la vida cotidiana, fomen

tando lo que será en el futuro un gran cuadro de vidaª 

En Alemania Federal, por señalar una realidad elo

cuente, una organización de carácter ecologista, "los buege

rinitriativen", comites de defensa cívica, son hoy por hoy 

el grupo de presión más importante del país (20). 

(20) Cfr. SIMONNET, DOMINIQUE. Op. cit., p. 24 4 46, Todos los movi
mientos ecologistas antes mencionados, fueron tomados del autor 
que arriba se señala. No ee tomaron todos debido a lo extenso que 
'!!S el tema y las actividades que cada uno ha emprendido. 
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En 1988, los rnstitutos de Recursos Mundiales de la 

ciudad de Washington, Estados Unidos y del Medio y el Desa

rrollo, de Londes, Reino Unido, y el Programa de las Nacio

nes Unidas para el Medio Ambiento (P.N.U.M.A.), publicaron 

el documento "Recursos Mundiales 1988-1989", en donde se 

planteaban como principales problemas ambientales la dismi

nución de la capa de ozono y la devastación de los bosques 

tropicales. En marzo de 1989 se propuso que las Naciones 

Unidas (O.N.U.) establecieran una nueva instancia para la 

protección del ambiente, pero no hubo concenso. 

Hikilay Dylgerov, presidente del Comité de Conserva

ción del Medio del Consejo de Ministros de Bulgaria, anunció 

la creación de un programa para limpiar áreas muy contamina-· 

das de Sofia, Rusa y Varna. Declaró que el 44\ dol aire de 

Bulgaria padecia niveles de contaminación mayores a los per

mitidos. Mientras tanto, los grupos disidentes de ese país 

fundaron la organización ambientalista "Econoglsnost". 

Los más de cien académicos, escritores y científicos 

que componian el primer grupo am.bientalista de China, publi

caron un libro en donde criticaban los planes para construir 

la presa más grande del mundo en una zona sismica. 

El buque tanque Exxon Valdez encalló, el 24 de marzo 

de 1988 en las costas de Biligh Reef, Alaska, Estados Uni

dos, y derramó 200,000 barriles de petróleo. Para el 14 de 

abril se hallaban contaminados 1,770 km. de costa y habiao 
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muerto miles de animales, entre ellos algunos pertenecientes 

a las especies más raras. La operación de limpieza continuó 

basta el 15 de septiembre, cuando Exxon decidió abandonarla 

debido a la inminencia del invierno. La empresa babia gas

tado 1, 000 millones de dólares, de los cuales noventa cu

brieron los costos de las demandas judiciales. 

De febrero a septiembre de 1991 ocurrió en Quintana 

Roo, México uno do los incendio& forestales más devastadores 

de la historia del pais, que arrasó más de 150,000 hectá

reas. Los trabajos para sofocarlo se iniciaron solamente a 

principios de julio, cuando el Grupo de los Cien (formado 

por escritores y artistas del pais) presionó a las autorida

des. 

El movimiento ecologista de denominado "Greenpeace" 

se originó en Canadá como una protesta contra los pruebas de 

bombas atómicas en las islas A1eutianas por parte del Go

bierno de los Estados Unidos; hoy en dia se considera como 

una de las organizaciones ecologistas más importantes del 

mundo. Opera en 25 paises incluyendo Europa del Este, Amé

rica Central y América del sur. 
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CAPITULO TBRCBRO 

AHJl.LISIS DB LA COHVBHCIOH SOBRE BL COMERCIO IHTBRHACIOHAL DB 

BSPBCIBS DB FAUNA Y FLORA SILVESTRES (C.I.T.B.S.) 

I. AHTBCEDBHTBS 

Los elevados niveles de explotación y volúmenes ma

nejados dentro del Comercio 'Internacional de especies de 

flora y fauna tanto silvestres como acuáticas, asi como, sus 

productos y sus derivados han sido una de las causas de 

reducción de las poblaciones de varias especies, de tal ma

nera que estas se encuentran en grave riesgo de oxtinci6n. 

Este problema, aunado a una pérdida creciente de habitats, 

debido en gran medida a la contaminación, al aumento demo

gr6fico y a la creación de grandes urbes ha ocasionado que 

la única forma de sobrevivencia de especies sea la cautivi

dad. 

Otras especies tienen sus poblaciones distribuidas 

en Areas geogrAf icas a lo largo de zonas mun Amplias o hábi

tats muy limitados con muy baja densidad pob1acional, por lo 

que, su aprovechamiento y comercio lo situarian en grave 

riesgo de extinción. Existen otras, cuya área de distribu-
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ci6n natural ea muy restringida limitándose a estar locali-

zadas en una 6rea especifica, las cualas han evolucionado 

adapt,ndose a las condiciones fisicas y biológicas de esa 

área; por lo que, su comercio las pondrá en un riesgo grave 

de extinción. 

Sin embargo existen muchas especies amenazadas que 

a6n pueden ser salvadas de su extinción, pero ello implica 

también, el establecer controles y regulaciones a su comer

cio y aprovechamiento a nivel nacional e internacional. 

De ahí, que en 1960 en la Séptima Asamblea General 

de la Unión Internacional para la Conservación de la Hatura

le za y los Recursos Naturales (U.N.I.C.H.) baya demandado a 

los gobiernos restringir la importación de animales conforme 

a las restricciones de exportación del pa!s de origen, para 

evitar el saqueo y tráfico ilegal de su Patrimonio Natural, 

especialmente en los paises en v!as de desarrollo (1). 

En 1963 la U.I.C.H., acordó una resolución llamada 

"una Convención Internacional para regular la exportación 

tránsito e importaciones de especies raras o amonazadas de 

vida silvestre, aus pieles o sus trofeos", publicada un año 

despuitSs. La estrategia mundial para la conservación y la 

Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo han 

( 1} eRAUTIGAM, AHIE. CITES1 un Instrumento para Conservación. Gu!a 
preparada para la Sépti.Jna Reunión de la conferencia de las partes 
Lausane, Suiza. Del 9 al 20 del octubre de 1989. p. l y 2. 
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indicado que un desarrollo sostenible es esencial para el 

futuro de la humanidad y, que, la conservación de la gran 

variedad del mundo natural es fundamental para éste. 

En 1969 la Asamblea General de la U.I.C.H. presentó 

un listado de especies cuyo comercio internacional deberia 

ser controlado, restableciendo de esta manera el grupo de 

Espe~ialistas de Comercio de la Comisión de la Supervivencia 

de las Especies (SSC), tal comisión tuvo un papel muy impor-

tanta en el. desarrollo de CI'rES ya que entre otras cosas 

formularon una lista tentativa de especies que fué la base 

de los apéndices de la convención. 

Además, establecieron y coordinaron la Red Traffic 

(2) (Análisis de las Estadísticas del Comercio de Fauna y 

Flora) que ahora funciona en asociación con el Fondo Mundial 

para la Naturaleza ('H1'JF). De esta información se realizó 

una segunda impresión y la propuesta fué circulada a todos 

los paises en 1971. 

En 1972 la Conferencia de las Naciones Unidas reali-

zada en Estocolmo, sobre "El Hombre y su Ambiente"; adoptó, 

la recomendación 99.2 en la cual se estableció la posibili-

dad de la creación de Tratados rnternacionales para regular 

el tráfico de especies. 

El 3 de marzo de 1973 veintiun paises firmaron la 

"Convención sobre el Comercio rnternacional de Especies ame-

( 2) TRAFFIC. Trade Records Analysis of Fauna and Flora in 
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nazadas de fauna y flora silvestre (CITES); la cual. entró 

en vigor después de su décima ratificación de las partes 

contratantes el lo. de julio de 1975. La CITES se estable

ció al amparo de un reconocimiento Internacional, respecto a 

la impostergable necesidad de cooperar para otorgar protec

ción a las especies amenazadas y en peligro de extinción de 

fauna silvestre, contra su explotación excesiva por el co

mercio internacional. 

De tal manera1 CITES como agencia reguladora del co

mercio de especies silvestres ha logrado racionalizar la 

utilización de ellas para evitar su extinción; adquiriendo 

así un papel importante en el proceso de desarrollo sosteni

ble. 
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II. LA CONVEHCrOH DE vrEHA SOBRE EL DERECHO DE LOS TRATADOS 

La Convención sobre el Comercio Internacional de 

Especies amenazadas de Fauna y Flora Silvestre, es en rea

lidad un Tratado Internacional, entendemos por este a aquel 

"acuerdo entre sujetos de derecho internacional regidos por 

el Derecho Internacional Público" (3). Debido a la impor

tancia que han adquirido las firmas de Tratados Interna-

cionales en la Asamblea General de las Naciones Unidas se 

decidió codificar la materia de Tratados. Asi en 1966 se 

logró concluir un proyecto, el cual se adoptó en la Conf e-

rancia de Viena del 23 de mayo de 1969. 

La Convención de Viena def ini6 a los tratados Inter-

nacionales en el articulo 2 párrafo primero que dice: "Se 

entiende por tratado un acuerdo internacional celebrado por 

escrito entre Estados y regidos por el Derecho Internacional 

Público, ya conste en un instrumento único, o en dos o más 

instrumentos conexos y cualesquiera que sea su denominación 

particular" (4) 

Para poder celebrar un Tratado Internacional, según 

la Convención de Viena existe un proceso que se inicia con 

1 J) ORTIZ, LORETA. Derecho Internacional Público. Colección Textos 
Jur1dicos Internacionales. Editorial Harla, s. A. México, 1989. 
p. 14. 

(4) Publicado en el Diario Oficial de la Federación el d!a 14 de febrero 
de 1975. 
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la negociación, la adopción del texto, la autenticación de 

este y se termina con la manifostaci6n del consentimiento. 

La negociación tiene por objeto lograr un acuerdo 

entre las partes a fin de determinar el clausulado del Tra

tado. 

Una vez negociado, el tratado se adopta como defini

tivo; tradicionalmente los tratados se adoptaban por el 

acuerdo unánime de las partes. En la actualidad los trata

dos bilaterales se adoptan por unanimidad, y los multilate

rales según lo dispongan los Estados parte; a falta de 

acuerdo, el Tratado se adopta por las dos terceras partes 

presentes y votantes según el articulo 9 de la Convención de 

Viena. 

La autenticación del texto es el acto por el cual se 

establece el texto definitivo de un Tratado, en el que se 

certifica que es el correcto y el auténtico. 

La manifestación del consentimiento es el acto por 

el cual los Estados se obligan a cumplir el Tratado. Las 

formas de manifestación del consentimiento son: la firma 

(artículo 12); el canje de instrumentos que constituya un 

tratado (artículo 13); la ratificación (artículo 14) 1 la 

aceptación (articulo 14); la aprobación (articulo 14); la 

adhesión (artículo 15) J según el párrafo segundo del ar

tículo 7 de la Convención de Viena, los Tratados son cele-
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brados: a) por Jefes de Estado y Ministros de Relaciones Ex

teriores, para la ejecución de todos los actos relativos a 

la celebración de un Tratado, b) los Jefes de misión Diplo

mática para la adopción del texto de un tratado entre el Es

tado acreditante y el Estado ante el cual se encuentra acre

ditado, e) los representantes acreditados por los Estados 

ante una Conferencia Internacional para la adopción del 

texto. Fuera de estos supuestos 1 cualquiera otra persona 

deberá presentar plenos poderes. 

Los Estados pueden formular reservas de acuerdo al 

articulo 2 párrafo primero de la convención de la siguiente 

forma: "Una delcaraci6n Unilateral, cualquiera que sea su 

enunciado o su denominación hecha por un Estado al firmar, 

ratificar, aceptar o aprobar un Tratado o adherirse a él, 

con el objeto de excluir o modificar los efectos jurídicos 

de ciertas disposiciones del Tratado en su aplicación en ese 

Estado". 

Los únicos casos en que no se admite formular reser

vas son los siguientes; a) cuando sean prohibidas expresa

mente por el tratado; b) cuando no se encuentren dentro de 

las permitidas por un Tratado; y, c) cuando el Tratado sea 

omiso al respecto. Sólo son admitidas las reservas que no 

resulten contrarias al objeto y fin del Tratado en cuestión. 

Para que entre en vigor un Tratdo es necesaria la 

manifestación del consentimiento de los Estados contratantes 

y que éste entre realmente en vigor, a partir del cual el 
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tratado comienza a obligar a los Estados. Esto quiere de

cir,de acuerdo con el artículo 24 de la Convención de Viena: 

que un tratado entrará en vigor de la manera y en la fecha 

en que en se disponga o que acuerden los Estados Nego

ciadores. A falta de tal disposición o acuerdo, el tratado 

entrará en vigor tan pronto como haya constancia del consen

timento de todos los estados negociadores en obligarse por 

el 'l'ratado. 

Unicamente se podrá solicitar nulidad relativa de un 

'l'ratado, por oponerse a normas ~undamentales de Derecho In

terno, cuando las violaciones sean manifiesta y evidentes 

(articulo 46) • 
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III. ESTRUCTURA DE LA COHVENCION SOBRE EL COMERCIO INTERNA
CIONAL DE ESPECIES DE FLORA Y FAUNA SILVESTRES 
(CITES) (5) 

Como se mencionó lineas atrás, la CITES se creó el J 

de marz6 de 1973 en la ciudad de Washington, Estados Unidos. 

Los fundamentos utilizados para su creación fueron que los 

Estados contratantes reconocían que la flora y fauna silves

tre constituyen un elemento irremplazable de los sistemas 

naturales de la Tierra; estando consientes del valor de es-

tos desde los puntos de vista estético, científico, cultu-

ral, recreativo y económico; tomando en cuenta, además que 

los pueblos y estados son y deben ser los mejores pro

tectores conjuntamente con la cooperación rnternacional 

esencial para la protección de ciertas especies, contra su 

explotación excesiva dentro del comercio internacional, y 

convencidos de la urgencia de adoptar medidas apropiadas a 

este f'in. 

El Tratado (5) está constituido por cuatro apéndices 

divididos en 25 artículose En tales apéndices se establecen 

diferentes restricciones de comercio ( apándices X, rr, y 

III); sin embargo, permite el comercio solamente cuando una 

(5) Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de marzo de 
1992. 
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autoridad gubernamental competente emite un permiso 

(apéndice IV). 

De esta manera, el apéndice I prohibe el comercio 

excepto bajo circunstancias excepcionales. En el apéndice 

II se establece que el comercio debe ser controlado a través 

de permisos, siempre y cuando no se considero perjudicial a 

la supervivencia de la población silvestre de la especie. 

Dentro del apéndice XII: se regula el comercio de especies 

protegidas que cualquiera de las partes manifiesten que se 

encuentran sometidas a reglamentaci6n dentro de su jurisdic

ción, con el objeto de prevenir o regular su explotación 

para el control de su comercio. 

Los artículo Ilr, IV y V reglamentan el comercio de 

especies (6) incluidas en los tres primeros apéndices que de 

manera general indican: 

l. Para la exportación de cualquier esp6cimen (7), 

requerirá previa concesión y presentación de un permiso de 

exportación, siempre y cuando sean satisfechos los requisi

tos siguientes: 

a) Que 1a autoridad científica del Estado (8) de ex

portación manifieste que no se perjudicará la supervivencia 

de dicha especie. 

( 6) Especie significa toda "especie, oubespecie o población qeográf ica
mento aislada una de otra". 

(7) Espeeittien significa "todo animal o planta viva o muerta. 
( 8) Ea aquella autoridad cient.ifica nacional desiqnada por el artículo 

IX de la Convención. 
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b) Que la autoridad administrativa (9) demuestre que 

e1 esp4cimen no fu' obtenido en contravención de la legisla

ción vigente en dicho Estado. 

e) Que la autoridad adminiotrativa eopecifique que 

el. especimen vivo será acondicionado y transportado, redu-

cif!indose al minimo el riesgo de heridas y deterioro en su 

salud o maltrato. 

d) Que la autoridad administrativa del Estado de ex-

portaci6n conceda el permiso de exportación el espec!men ca-

rrespondiente. 

2. la importación de cualquier especimen de una es

pecie incl.uida en 1os apéndices, requerir6 concesión y pre

sentación de un permiso de importación y de un permiso de 

exportación, siempre y cuando est'n satisfechos los requisi

tos siguientes: 

a) Que l.a autoridad científica dol Estado de impor

tación haya manifestado que los ~ines de la importación no 

serán en perjuicio de la supervivencia de dicha especie. 

b) Que la· autoridad científica del Estado de impor

tación verifique que, quién ae propone recibir un eapecímen 

vivo lo podr6 albergar y cuidar adecuadamente. 

e) Que la autoridad administrativa del Estado de im

portación haya verificado que el especímen no será utilizado 

para fines comerciales. 

( 9) Ba aquella autoridad administrativa nacional designada en el ar
ticulo IX. 



83 

3. La reexportación de cualquier especímen de una 

especie requerirá la previa concesi6n y presentación de un 

certificado de reexportación (10) y se concederá satisfechos 

los siguientes requisitos. 

a) Que la autoridad administrativa del Estado de re

exportación haya verificado que el espec!men fué importado 

de dicho Estado y que, el especímen vivo sorá acondicionado 

y transportado de manera que se reduzca al minimo el riesgo 

de heridas, detorioro en su salud o maltrato. 

4) La introducción procedente del mar (11) requerirá 

previa concesión de un certificado expedido por autoridad 

amdinistrativa del Estado de introducción una vez satisfe-

ches los siguientes requisitos: 

a) Que la autoridad científica del Estado de intro

ducci6n haya manifestado que la introducción no perjudicará 

la supervivencia de dicha especie. 

b) Que la autoridad administrativa del Estado haya 

verificado que, quien se propone recibir un especimen vivo 

lo podrá albergar y cuidar y no será utilizado para fines 

primordialmente comerciales. LO mismo se aplicará para Es

tados que aon partes. 

(10) La reexportación significa •1a exportación de todo espécimen que 
haya sido previamente importado•. 

(11) Significa el •traslado a un Botado de especímenes de cualquier es
pecie capturados en el medio marino fuera de la jurisdicción de 
cualquier Estado". 



84 

En el articulo V.I, se establecen los requisitos para 

poder obtener permisos y certificados de la siguiente 

manera: 

l. Cada permiso de exportación contendrá la informa

ción específica en el modelo expuesto en el Apéndico .IV y 

únicamente podrá usarse para exportaci6n dentro de un pe

riodo de 6 meses a partir de la fecha de su expedición. 

2. Cada permiso o certificado contendrá el título de 

la presente convención, el nombre y sello de identificación 

de la autoridad administrativa que lo concede y el ntlmero de 

control asignado por la misma. 

3. Todas las copias de un pormiso o certificado ex

pedido por autoridad administrativa será claramente marcado 

como copias solamente, y ninguna copia se podrá usar como 

original, al menos que así sea endosada, y cada permiso o 

certificado se dará por separado para cada embarque o espe

c!men. 

4. Una autoridad adminsitrativa podrá marcar sobre 

cualquier especimen para facilitar su identificación. Marca 

significa clÍalquier impresión inde.leble, sello de plomo u 

otro medio adecuado diseñado de tal manera que la falsifica

ción por personas no autorizadas le sea lo más difícil posi

ble. 

Dentro del artículo VIII se establecen las medidas 

que deberán tomar "las partes las cuales deberán ser las 

apropiadas para velar por el cumplimiento de sus disposicio-
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nes y para prohibir el comercio de espec!menes en violación 

de las mismas; tales medidas incluirán: 

l. Sancionar el comercio o la posesión de tales es

pecimenes o ambos. 

2. Preveer la confiscación o devolución al Estado de 

exportación de dichos especímenes. 

Las partes velarán porque se cumplan con un mínimo 

de demora las formalidades requeridas; para su facilitación 

cada parte designará puestos de salida y entrada ante las 

cuales se presentarán los especímenes para su despacho y ve

rificación de que se cuidaran adecuadamente con el fin de 

reducir el riesgo de heridas. 

En caso de que se confisque un especimen vivo, será 

confiado a una autoridad administrativa, puede obtener el 

asesoramiento si así lo desea de una autoridad cientifica, 

con el fin de tomar una decisión, ya sea devolver el especi

men a ese Estado o a un centro de rescate u otro lugar apro-

piado. El centro de rescate es una institución designada 

por una autoridad administrativa para cuidar e1 bienestar de 

los especímenes vivos, en especial aquellos que hayan sido 

confiscados. 

El artículo IX indica cuales serán las autoridades 

administrativas y científicas competentes; de este modo al 

depositar su instrumento de ratificación, aceptación, apro

bación o adhesión, cada Estado comunicará al Gobierno Depo

sitario el nombre y la dirección de la autoridad administra 
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tiva autorizada para comunicarse con otras partes y con la 

Secretaria. 

El articulo XI establece el período en que se convo

car6 a las partes para reunirse, aai; 

1. La Secretaría convocará a una conferencia do las 

partee a más tardar 2 años despu6s de la entrada en vigor de 

la presente convención. 

2. La Secretaria deberá convocar reuniones ordina

rias de la conferencia por lo menos una vez cada 2 años o 

reunionos extraordinarias en cualquier momento a solicitud 

por escrito por lo menos de un tercio de las partes. 

3. En las reuniones ordinarias o extraordinarias de 

la Conf'erencia las partea examinarán la aplicación de la 

Convención y podrán: 

a) Adoptar cualquier medida necesaria para el mejor 

desempeño de funciones de la Secretaria. 

b) Considerar y adoptar enmiendas a loe apéndices I 

y II de conformidad con el articulo XV. 

c) Analizar ol progreso de la restauración y conser

vación de especies incluidas en loa apéndices %, XX y III. 

d) Recibir y considerar los informes presentadas por 

la Secretaria o cualquiera de las partes. 

e) Cuando corresponda, formular recomendaciones des

tinadas a mejorar la eficacia de la Convención. 
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4. Bn cada reunión ordinaria de la Conferencia las 

partes podrán determinar la fecha y sede de la siguiente 

reunión ordinaria. 

Dentro de las atribuciones y facultades de la Secre

taria se establece en el articulo XII que debe de organizar 

las conferencias de las partes y prestarle servicios, reali

zar estudios científicos y técnicos con los programas auto

rizados que contribuyan a la mejor aplicación de la conven

ción¡ publicar periódicamente y distribuir a las partes edi

ciones revisadas de los apéndices I, II y IIX, junto con 

cualquier otra información que pudiera facilitar la identi

ficación de especim.enes¡ preparar informes anuales para las 

partes sobre las funciones de la Secretaria; etcétera. 

Referente a la legislación nacional y convenciones 

internacionales establecida en el articulo XXV hace referen

cia a que las medias internas más estrictas respecto de las 

condiciones de comercio, captura, posesión o transporto de 

especímenes incluidas en los apéndices x, II y IIX, no afec

tarán las disposiciones de la presente Convención. 

Del procedimiento para enmendar los apéndices I, XX 

y III el articulo XV y XVI establece un método por medio del 

cual, cualquier parte podr6 proponer enmiendas a los apéndi

ces para su consideración en la siguiente reunión. El texto 
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de 1a enmienda propuesta será comunicado a la Secretaria con 

anterioridad no menor de 150 dias a la fecha de la reunión; 

ésta consultará con las demás partes y las entidades intere

sadas de conformidad con lo dispuesto y comunicará las res

puestas a todos los paises miembros a más tardar 30 días an

tes de la reunión. 

En lo que se refiere a las especies marinas, la se

cretaria al recibir el Texto de la enmienda propuesta, lo 

comunicará a las partes, consultará a entidades interguber

namentales, con el fin de obtener cualquier información 

cientifica que éstas puedan suministrar y asegurar la coor

dinación de las medidas de conservación aplicadas a dichas 

entidades. Referente a especies no marinas, la Secretaria, 

al recibir el texto de la enmienda propuesta, lo comunicará 

inmediatamente a todas las partes presentes en la reunión. 

Las enmiendas a la Convención se establecen en el 

articulo XVZXX en donde ee estipula que la Secretaria a pa

tici6n por escrito de por lo.menos un tercio de las partee, 

convocará a una reunión extraordinaria de la conferencia de 

las partes. Las enmiendas serán adoptadas por una mayoria 

de dos tercios de las partes presentes y votantes. La se

cretaría transmitirá a todas las partes los textos de pro

puestas de enmienda por lo menos 90 días antes de su consi

deración por la conferencia. 
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El arreglo de controversias respecto a la interpre

tación o aplicación de la Convención será sujeta a negocia

ción entre las partes; en caso de que esta no se pudiese re

solver, las partes podrán por consentimiento mutuo, someter 

la controversia a arbitraje, en especial a la Corte Perma

nente de Arbitraje de la Haya. 

La firma de la presente Convenció estuvo abierta a 

la firma en Washington hasta el 30 de abri de 1973 y a par

tir de osa fecha en Berna hasta el 31 de diciembre de 1974. 

Estará sujeta a ratificación, aceptacion o aprobación. Se

rán depositados en poder del gobierno de la Confederación 

Suiza el cuál será Gobierno depositario (artículo XXX). La 

Convención entrará en vigor 90 días después de la fecha en 

que se haya depositado con el gobierno depositario el décimo 

instrumento de ratifación, aceptación, aprobación o adhesión 

(articulo XXII). No estará sujeta a reservas generales úni

ca.mento se formularán reservas de conformidad con lo dis

puesto a lo siguiente, cualquier Estado al depositar su ins

trumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión 

podrán formular una reserva especifica con relación a cual

quier especie incluida en los apéndice 1, XI y XII, cual

quier parte o derivado especificado en relación con una es

pecie incluida en el apéndice IIX. Hasta que una parte en 

la presente convención retire la reserva formulada de con

formidad con las disposiciones del presente articulo, ese 
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Estado será considerado como estado no parte en 1a Conven

ción respecto del comercio en la especie, parte o derivado 

especificado en dicha reserva (artículo xxrrI). 

Cualquier parte podrá denunciar la Convención me

diante notificación por escrito al gobierno depositario en 

cualquier momento. La denuncia surtirá efecto doce meses 

después de que el gobierno depositario haya recibido la no

tificación (articulo XXXV). 

El original de la Convención, cuyos textos en chino, 

español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, 

serán depositados en poder del gobierno depositario, el cual 

enviará copias certificadas a todos los Estados que la hayan 

firmado o depositado instrumentos de adhesión a ella. A la 

entrada en vigor, el gobierno depositario transmitirá una 

copia certificada a la Secretaría de las Naciones Unidas 

para su registro y publicación de conformidad con el ar

tículo 102 de la carta de las Naciones Unidas. 
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XV. ORGANXZACXONES DE LA CXTES 

La Convención, establece una red mundial para el 

control de comercio internacional de las especies silvestres 

omenzadas de extinción y de sus productos; además, exige la 

representación de permisos oficiales para que este comercio 

pueda efectuarse; los estados miembros son responsables de 

la aplicación de CI'l'ES. A tal efecto designan autoridades 

administrativas y cientificas. En la mayoría de los paises, 

los funcionarios de aduanas ostán encargados de la aplica

ción de las reglamentaciones de CI'l'ES. Los gobiernos deben 

someter informes sobre todo el comercio registrado a la Se

cretaria de la Convención en Suiza. 

Para asegurar una aplicación efectiva de la Conven

c i6n, la Secretaria Genera1 desempeña el papel do oficina 

central y de enlace para el intercambio de información entre 

países y con otras autoridades y organizaciones contando 

para ello con una estructura orgánica (12). 

Las informaciones relativas al comercio de especies 

silvestres son cumplidas y analizadas por la Secretaria de 

CI~ES, por la unidad de Vigilancia continua del Comercio de 

Fauna y Flora Silvestre (ff'TMU) con sede en Cambridge, Ingla-

(12) WIJNSTEKERS, WILLEK. The Evolution of CJ:TES. Second revised edi
tion. International Fund for Ani.Il\al Welfare p. 79. 
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terra. Además de las ostadisticas comerciales presentadas 

por los gobiernos, la W'I'MU recibe también información de las 

oficinas de TRAFFIC (Análisis de las estadísticas del Comer

cio de Fauna y Flora establecida por la UNION/WWF) en varios 

paises de las que se presenta un Directorio actualizado, vi

gilando estrechamente el comercio la WTMU y la red TRAFFIC 

ayudan a la Secretaría CITES a aclarar algunos problemas y a 

proponer medidas correctivas. 

La secretaria de CITES está financiada por los Es

tados miembros sin embargo, para numerosos proyectos espe

ciales, como por ejemplo, la elaboración de un manual de 

identificaci6n destinado a facilitar la tarea de los funcio

narios de aduana que deben identificar las especies protegi

das, se necesitan fondos suplementarios provenientes de 

otras fuentes. 

El Comité permanente, está integrado por un repre

sentante de las principales regiones, es decir, Africa, 

Asia, Europa, América del Norte, América del Sur, el Caribe 

y Oceania. 

Existe un fondo fiduciario para CITES, el cual tiene 

funciones por un periodo de dos años a fin de ofrecer apoyo 

financiero para la realización de los objetivos de la Con

vención. De conformidad con el Reglamento Financiero de las 

Naciones Unidas, el Director Ejecutivo del PNUMA, con la 

aprobación de su consejo de administración, mantendrá el 
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fondo fiduciario para la Administración de la Convención las 

contribuciones al fondo fiduciario para el ejercicio finan

ciero comprenden: 

vención. 

l. Las contribuciones de las partes; 

2. Contribución de los Estados no partes de la con-

J. De entidades gubernamentales. 

4. Xntorgubernamentales; y 

s. De otras fuentes, y cualquiera de las partes no 

comprendidas del ejercicio financiero inmediato anteior. 
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v. PRIHCIPALBS PROBLEMAS iun.r.rzvos A LA APLICACIOH DE LA 

COllVEHCIOK. 

En 1985 la Secretaria de la Convención señaló que 

era la primara vez quo se presentaba dicho documento al Co

mi t' General (Doc. s.c. 13.6) indicó las principales preocu

paciones de dicha Socretaría con respecto a la aplicación de 

la convención. 

A. SITUACION EH KBHYA 

El primer problema que se presentó ~ue el del comer

cio del cuerno de rinoc::eronta; el cual disminuía masivamente 

en Africa. Sin embargo, se sab.f.a quo esta prohibición no 

seria aplicada. La Secretaría de_clar6 que escribiría al 

Primer Ministro de la República Arabe del Yemen para expli

car la gravedad de la situación y comprometerlo a que se 

aplicará inmediatamente la prohibición del comercio de tal 

especie: en donde el Comité pensianente suscribía plenamente 

este llamamiento. 

El representante de los Estados Unidos de Amárica 

indicó que ae impondria una ofensiva diplomática de gran en

vergadura fuertes como fuera posible. Bl representante de 

Kenya apoyó la posición de la Secretaria, argwnentando que 

la situación en su pais se babia vuelto tan grave que, el 

presidente de Kenya babia iniciado un programa ambicioso y 
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muy costoso para proteger los rinocerontes restantes, que se 

cifran en 500. Este programa comprendió la transferencia de 

los rinocerontes a santuarios especiales totalmente cercados 

recalcó que la situación global en Africa se estaba deterio

rando, y que si no se detenía este proceso, ello constitui

ria un retroceso para todos los esfuerzos encaminados a la 

conservación (13). 

El rinoceronte se encuentra en peligro de extinción 

a causa de la falsa creencia, que sus cuernos poseen carac

teres afrodisiacos, es decir, que excitan el apetito sexual; 

por lo mi•mo son •uy solicitados por los paises asi4ticos y 

llegan a costar basta 600 dólares por kilogramo. En Kenya 

sobreviven 6 ejemplares de rinoceronte blanco, cada uno bajo 

la guardia especial de un custodio y el rinoceronte negro es 

victima de le caza !licite (14). 

B. SXTUACXON EN GUYANA FRANCESA 

La Secretaría e•taba preocupada porque ha pasar de 

haber recibido in~ormaci6n general sobre el problema durante 

varios años, la Guayana Francesa seguía siendo utilizada por 

( 13) Décima reunión del Comité permanente de CITES. Del 27 al Jl de 
octubre de 1986 en Otawa. Canad6. Documento Oficial traducido 
para el conociJniento de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología. 

( 14) RIVERA, RODOLFO. Loa Parques Nacionales de Kenya. Memoria de una 
exposición. UNAH México, 1985. 
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los traficante• como ~na de laa principales rutan para in

troducir en Europa especies silvestres brasileñas (y otras)~ 

ae examinó la cuestión de saber si era necesario, disponer o 

no, de información sobre envíos ilegales específicos para 

que las partes adoptaran medidas. 

Con respecto a este tema particular se sabía que los 

traf icantea eran plenamente conscientes de la posiblidad de 

utilizar la Guyana Francesa como "escapatoria.. dentro de 

CI~ES1 y tras una breve discusión sobre las causas profundas 

del problema, el presidente de dicho país cerró el debate 

sobre este punto diciendo que se eaperaba qua la autoridad 

administrativa francesa tomara medidas para intensificar la 

vigilancia del comercio destinado en Guyana Francesa y para 

reforzar lo• controles CI~ES en ese pais. 

C. SJ:TUACJ:OH EH llACAO 

La Secretaria explicó que el territorio dependiente 

de Macao estaba cubierto por la ratificación de Portugal y 

que entidades cada ve: mayores de "comercio !licito" de 

cuerno de rinoceronte, almi•cle y marfil se enviban a Kacao 

via Hong Kong. El represente de la Rep6blica Federal de 

Alemania estimó que este problema era idántico al Puerto Li

bre de Hamburgo y quo debia ejercer presión para persuadir a 

Hong Kong y aplicar plenamente la resolución de la Confe

rencia (4.10). 
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La secretaria informó que era posible que Macao 

adoptará los controles CITES antes de finalizar 1985. 

D. SITUACIOH EH LOS EMIRATOS ARABES UNIDOS 

La Secretaría manifestó que a pesar de ser parte de 

1a Convención los 2miratos Arabes Unidos, no parecían hacer 

ning(in esfuerzo para aplicar la Convenci6nJ y de hecho en 

algunos casos facilitaban aparentemente el comercio reali

zado en violacilón a sus disposiciones. Después de haber 

examinado varios aspectos de la cuestión, el comité perma

nente acordó que la Secretaria debía enviar una notificación 

a las partes, instándolas a prohibir inmediatamente el co

mercio de especies C:ITES con los Emiratos Ar abes Unidos. 

hasta que cambie la situación en ese País. Además la Secre

taria continuará explotando todas las posibilidades a fin de 

persuadir a los Emiratos Arabas Unidos a aplicar la conven

ción. 

Con respecto a ese problema, el Presidente señaló 

que otros paises de la región, sobro todo Kuwait comanzaba a 

ser motivo de preocupación. Además, Burundi continuaba 

"explotando" grandes cantidades de marfil y cuerno de rino

ceronte. 
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E. SITUACIOH EH JAPOH 

El representante de Costa Rica planteó el problema 

de las reservas japoneaas1 indicó que Panamá había solici

tado que se infortllara al comité del hecho de que Japón es

taba permitiendo la importación de especímenes del Apéndice 

X (productos de tortugas marinas) que habían s1do exportados 

ilegalmente y presumiblemente de México y, no venían acompa-

ñados de los documentos CI'l:ES. Señaló que la delegación 

Japonesa en Buenos Aires babia anunciado la in te ne ión de 

aplicar plenamente la Convención pero que, ello no se veri-

ficaba en el caso de las tortugas marinas. Para concluir 

propuso que la Secretaría pidiera una explicación inmediata 

a Japón y que si la situación no se modificaba el comité 

peraanente debía recomendar a la Secretaria que pidiera a 

todas las partes que adoptaran medidas estrictas contra 

Japón, ya que, se expresó preocupación por las ventajas eco-

nómicas obtenidas por loe comerciantes japoneses, como re

sultado de las reservas y dijo que constituía un abuso hacia 

CITES (15). 

(15) Cfr. op. cit., Décima Reunión del Comité pel'llUl.nente de CITES. 
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CAPITULO CUARTO 

REGULACIOH JURIDICA EH ME:UCO DE LA COH\IEHCIOH SOBRE EL 

COMERCIO IHTERHACXOHAL DE ESPECIES AMENAZADAS DE FAUNA Y 

FLORA SILVESTRES 

I. ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA POLITICA AMBIENTAL EH 

KEXJ:CO 

J:I. ORDBHAMIEH':OOS JURIDICOS REGULAOORES DBL MEDIO AMBIENTE 

A) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

B) Ley Orgánica de la Administración Pública Peder al 

C) Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 

al Ambiente 

D) Ley Federal de Caza 

E) Ley Federal. de Pesca 

J:II. PROCESO DE ADHESIOH DE MEXICO A LA CITES 

A) Antecedentes 

B) Instrumentos del proceso de adhesión. 

IV. MOVIMIENTOS ECOLOGISTAS EH MEXICO 
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CAPITULO CUARTO 

REGULACIOH JURIDICA EH MEXICO DE LA CONVEHCIOH SOBRE COMER

CIO INTERNACIONAL DE ESPECIES AMENAZADAS DE FAUNA Y FLORA 

SILVESTRES 

I. ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA POLITICA AMBIENTAL EH 

MEXICO 

La política ambiental, hace su aparicici6n en México 

en especial en la misma Constitución de 1917, la cual con

tine las directrices fundamentales para la protección de los 

recursos naturales años más tarde, en la administración del 

Lic. Luis Echeverría Alvarez (1970-1976) se creo la "Ley 

Federal para Prevenir y Controlar la Contaminacilón 

Ambiental"; ese ordenamiento jurídico contenía el primer 

conjunto de políticas ambientales que ha conocido el pais. 

Posteriormente en 1973 se crea el "Grupo intersecretarial de 

Asuntos rnternacionales sobro el Medio Ambiente" con el fin 

de delinear una política ambiental que facilitara la parti

cipación de México en las reunionoe y programas 

Internacionales. 

Durante el sexenio como Presidente de la República 

del Lic. José López Portillo (1976-1982), introdujo la idea 

de política ambiental bajo la expresión de "saneamiento am-
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biental" dentro de la Ley Org6nica de la Administración 

Pública Federal en su fracción VI del artículo 39; creando 

una comisión de la misma en 1978, le cual tuvo por objeto 

establecer un mecanismo do coordinación horizontal para las 

diversas dependencias federales que tenia a su cargo la 

formulación de políticas dirigidas a la protección del am

biente. Así, la nueva comisión fué instituida con carácter 

permanente, "para conocer de la planeación y conducción de 

la política de saneamiento ambiental, la investigación, el 

desarrollo urbano, la conservación del equilibrio ecológico 

y la reestructuración y mejoramiento del ambiente" (1) .. 

La política ambiental de ese período concluyó con la 

expedición de la "Ley Federal de Protección al Ambiente", 

que contiene un repertorio de políticas ambientales. 

Durante la campaña Presidencial del Lic. Miguel de 

la Madrid ( 1981-1982) expresó el compromiso de que su go

bierno asumiría frente a la problemática ambiental, en los 

siguientes términos "Tomamos ol compromiso político de ser 

los defensores del medio ambiente y de la ecología; tomamos 

el compromiso político de incorporar la preocupación ecoló

gica dentro del programa de gobierno 1982-1988" (2). 

Durante el proceso de elección Presidencial de 1992. El 

Partido Socialista Unificado de México (PSUM), organizó du-

( 1) Articulo lo. de la Ley Orq6gni.ca de la Administración Pública 
Federal. 

( 2) Partido Revolucionario Institucional. Medio Arn.bient.e y Calidad de 
la vida. I!~PES, México, 1982. 
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rante su campaña electoral, el ''Primer Foro de Ecol.ogía y 

Recursos Naturales (3)~ 

El 4 de diciembre de 1982, el Ejecutivo Federal dió 

el primer paso en materia de política ambiental, al remitir 

al Congreso de la Uni6n una iniciativa de reformas y adicio

nes a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

(LOAPF) que incluía entre otras materias la creación de la 

secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología (SEDUE) (4). 

Esta iniciativa fué aprobada y entró en vigor el lo. de 

enero de 1983. 

El segundo paso, consistió en la incorporación de 

consideraciones ambientales en el Plan Nacional de Desarro-

llo de 1983-1989 (S). Se estableció, además que se formula

rían diversos programas de mediano plazo y su correspon

diente "Programa Operativo Anual" (POA), señalándose las de

pendencias que serían responsables de su elaboración, dentro 

de los cuales figuraron, entre otras: 

a) El Programa de Ecología: a cargo de la Secretaría 

de Desarrollo Urbano y Ecología. 

b) El Programa de Desarrollo Urbano y vivienda: a 

cargo de la misma Secretaría. 

( 3) Cfr. CARABIAS, JULIA Y TOLEDO, VICTOR MANUEL (coordinadores). 
Ecología y Recursos Naturales: Hacia una pol!tica eco16gica del 
PSUM. Ediciones del Comité Central del PSUM. Trabajo de Rolando 
cordera y otros. México, 1982. 

(4) Publicada en el Diario oficial de la Federación el lo. de enero de 
1983. 

(S) Aprobado por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 31 de mayo de 1993. 
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e) El Programa de Salud: a cargo de la entonces 

secretaria de Salud y Asistencia Pública. 

En junio de 1984 la SEDUE organizó un importante 

evento que ae denominó "Primera Reunión Nacional de Ecolo

gía". La amplitud de este foro permitió nuevamente que se 

manifestaran toda clases de opiniones, sobre la política am

biental, provenientes de diversos sectores de la sociedad 

mexicana. Finalmente en septiembre de 1984, entr6 en vigor 

el Programa Nacional de Desarrollo (PND). 

De esta manera, la política ambiental vigente en 

Mc§xico, quedó establecida, tanto por el sistema jurídico, 

así como por la planeaci6n nacional del desarrollo durante 

la administración de la Madrid. En consecuencia, las atri

buciones de la LOAPF le asignó a diversas dependencias de la 

Administración Pública Federal para formular políticas am

bientales. 

El Programa Nacional de Ecologia (PNE) (1984-1988) 

contenía un diagnóstico de la situación de flora y fauna 

silvestre, calificada en peligro de extinción. Hacia notar, 

que el conjunto de parques nacionales y reservas existentes 

de conservación es deficiente. Se comprobó que existen 

áreas naturales que requieren de protección para mantener el 

potencial bi6tico de desarrollo de cada una de las regiones 

ecológicas del país. Sin embargo, todas estas medidas aún 

resultaban inadecuadas debido al bajo nivel de educación, a 
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la falta de conciencia ambiental, la carencia de un marco 

jurídico apropiado y eficaz, y a las 11mitaciones de los 

instrumentos financieros y administrativos (6). 

El Plan Nacional de Ecología proyectado de 1984 a 

1988, reconoci6 el carácter transectorial de la problemática 

ambiental y propuso su ejecución coordinada con diversas de-

pendencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

así como de los Gobiernos estatales, municipales y do los 

sectores social y privado. 

En el gobierno actual del Lic. Carlos Salinas de 

Gortari, el Plan Nacional de Desarrollo (1989-1994) asume 

entre sus más altas prioridades la protección y restauración 

del medio ambiente. La calidad de vida, el desarrollo, e1 

nivel. de bienestar, el uso efectivo do las libertades ad-

quieren su significado pleno respecto al equilibrio natural 

(7). Dentro de este plan existe un capítulo correspondiente 

a los recursos naturales, en donde se explica el uso irra

cional de estos, que ha puesto en peligro 1a capacidad de 

renovación de la naturaleza y amenaza a 379 especies de ani-

males en peligro de extinción de las cuales 56 especies son 

(6) DE LA MADRID HURTADO, MIGUEL. Programa Nacional de Ecologia (1984-
1998) Primera edición 1984. Secretaria de Programación y 
Presupuesto p. 5 y 6, cfr. BRAÑES, RAUL. Derecho Ambiental 
Mexicano. Editorial Fundación Universo Veintiuno. México, 1987. 
P• 171 a 195. 

(7) SALINAS DE GORTARI, CARLOS. Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994. 
Secretaria de Pro9ra.m.ac16n y Presupuesto. México, 1999. p. 20 y 
21. 
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4nicaa en M6xico. Por lo que bace a la flora 580 especies 

de plantas •uperiores •• encuentran aaenasadas o en peligro 

de extinci6n. Los bosques y las selvas no escapan al dete

rioro ambiental, pues anualmente se pierden grande a exten

•ionea, ya sea por deforestación o por quemas naturales o 

provocadas. La• especies acu&ticae tambi'n corren ese peli

gro por las pr6cticas de explotación inadecuada furtivas 

ilegales y por la contaminación de las cuencas y litorales. 

Dentro de este plan •• tienen entra otros objetivos 

la realisaci6n de las siguientes acciones1 

1. Fomentar el deaarrollo de opciones de manejo y 

aprovechamiento racional de los ecosistemas. 

2. Consolidar el Sistema Racional de areas, natura

les protegidas, ampliando los programas de conservación, ma

nejo y ac!m.iniatraci6n, aai como diversificando el aprovecha

miento y fomentando el uso racional y sostenible de la flora 

y fauna •ilvestre y acu6ticas, mediante t4icnicas y ..Stodos 

adecuados de reproducción, programación y manejo1 

3. Establecer y operar criaderos vivos, estaciones 

de vida silvestre, centro de decomiso, jardines bot6nicoa, 

caapamentoa tortugueros y zoológicos, para incrementar la 

recuperación de especies de flora y fauna silvestres y acu'

ticas. 

4. Conformar un sistema de inspección y vigilancia 
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mediante la coordinación de los tre~ órdenes de gobierno y, 

una más efectiva participación social que garantice la ade

cuada protección de la flora y fauna silvestre y acuáticas, 

asi como de las 6reaa naturales y; 

S. Elaborar estudios para la conservación y recupe

ración de especies raras en peligro do extinción y de las 

sujetas a aprovechamiento. 

Respecto al Marco Legal se tiene por finalidad, en

tre otras coaaas 

1. Completar el proceso de expedición de los Regla

mentos de la Ley General del Bc¡uilibrio Ecológico y la Pro

tección al Ambiente. 

2. Continuar con la expedición de normas técnicas y 

criterios ecológicos, con parámetros más estrictos. 

3. Ampliar la aseaoria a Estados y Municipios para 

.la formulación de proyectos legislativos en llUlteria ecoló

gica y, 

4. Promover la creación do regiduras de protección 

ambiental en cada uno de los municipios del país. 

En cuanto a la po1!tica Internacional; el compromiso 

de México con respecto a la protección del ambiente es el 

reconocimiento a un problema propio; pero también a un fenó

meno que afecta la supervivencia mundial. Por ello, nuestro 

pais promueve a un genuino proceso de cooperación interna-



107 

cional, en el que todas las naciones trabajen con el obje

tivo com.tin de proteger el medio y loa recursos naturales 

bajo las siguientes lineas de acción: 

1. Asegurar una presencia decidida y una consulta 

firme en los asuntos ecológicos de naturaleza mundial. 

2. Suscribir en los foros internacionales, los con

venios y protocolos necesarios para limitar la producción de 

sustancias que dañen al medio ambiente. 

3. Evitar el movimiento transfronterizo de desechos. 

4. Impedir que los mares se conviertan en depósitos 

de desechos. 

5. Regular el comercio de flora y fauna silvestre 

6. Proteger a las áreas naturales en beneficio de 

los habitantes del planeta. 

7. Impulsar los programas de intercambio para la ca

pacitación y actualización del personal técnico (S)a 

De esta manera, es posible advertir entonces que en 

escasas tres décadas nuestro pais empieza ha tomar concien

cia de la importancia que tiene el cuidado del medio am

biente, asi como de la protección ecol6gicaª 

(8) Cfr. Ibidem, pag. 124 a 126. 
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II. ORDENAMIENTOS JURIDICOS REGULADORES EN MATERIA AMBIENTAL 

A) CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Al finalizar la administraci6n del Lic. Miguel De la 

Madrid, la Carta Magna fue adicionada en sus artículo 27 y 

73 XXZX-G, en donde por primera vez se regula la protección 

al medio ambiente y el equilibrio ecol6gico. 

Artículo 27 regula en su tercer párrafo la restaura-

ción ecológica y que a la letra dice"... para preservar y 

restaurar el equilibrio ecológico ..• " (9). De tal manera 

podemos entender que la protección del medio ambiente re

viste importancia a nivel nacional, debido a la depresiaci6n 

que sufren nuestros ecosistemas afectados por los asenta

mientos humanos, el uso de las tierras, aguas y bosques. 

El congreso de acuerdo con el articulo 73 fracción 

xxrx-G tiene la :facultad "para expedir leyes ••• en materia 

de protección al ambiente y de preservación y restauración 

del equilibrio ecológico" (10). De tal suerte los Gobiernos 

de los Estados y Municipios crean sus leyes en materia eco-

lógica es el ámbito de sus respectivas competencias. 

Por otra parte nuestro país ha suscrito un sinnúmero 

de acuerdos internacionales que producen eLectos juridios 

(9} Diario Oficial de la Federación del día 10 de agosto de 19B7. 
{ 10) Ibídem, p.tg. 10. 
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regidos por el derecho internacional, adem6s de que también 

forma parte de la Converción de Viena sobre Derecho de los 

~ratadoa, al artículo 133 dice a la letra "esta constitu

ción, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella 

y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, ce

lebrados y que se celebren por el Presidente de la República 

con aprobación del Senado, serán Ley suprema de toda la 

Unión". 

B. LEY ORGANXCA DE LA ADHXNXS~RACXON PUBLXCA FEDERAL. 

Durante la Administración del Lle. Miguel de la 

Madrid fue creada la Secretaría de Desarrollo Urbano y Eco

logía (11} que tenía de entre sus facultades y atribuciones 

de acuerdo con el artículo 35, formular y confucir las polí

ticas generales de asentamientos humanos, urbanismo, vi-

vienda y ecologia (fracción X) formular y conducir la poli

tica de saneamiento ambiental. • • (fracción XV}, determinar 

l.as normas que aseguren la conservación de los ecosistemas 

:fundamentales para el desarrollo de la comunidad (:fracción 

XVZX), normar el aprovechamiento racional de la flora y fau-

( 11) Publicado en el Diario Oficial de la Federación del día 29 de 
diciembre de 1982. 
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na silvestres, con el propósito de conservarlos y desarro

llarlos (fracción XXX), decretar las vedas foresta.les y de 

caza; otorgar contratos, concesiones y permisos de caza o de 

explotación cinegética¡ y organizar y manejar la vigilancia 

forestal y de caza (fracción XX), organizar y administrar 

reservas de flora y fauna terrestres, parques zoológicos, 

jardines botánicos y colecciones forestales (fracción XXI), 

hacer exploraciones y recolecciones cientificas da fauna y 

flora terrestres (fracción XXII), fomentar y distribuir co

lecciones de los elementos de la flora y fauna terrestre 

(fracci6n XXIJ:t:) conservar y fomentar el desarrollo de la 

flora y fauna maritim.as, fluviales y lacustres (fracción 

XXVII). 

Posterionn.ente la Ley Orgánica de la Administración 

Püblica Federal fue reformada (12) se sustituyó a la Secre

taría de Desarrollo Urbano y Ecología y so cro6 en su lugar 

a la Secretaria de Desarrollo Social. En la que se consi

deró necesario y oportuno desconcentrar administrativamente 

las atribuciones de ecologia y rptecci6n al ambiente. 

Dentro del Reglamento Interior de la S6~retaria de 

Desarrollo Social (13) se estableció a1 Xnstituto hacional 

( 12) Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 25 ele mayo de 
1992. 

( 131 Publica.do en el Diario Oficial de la. Federación del dia 4 de junio 
de 1992. 
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de Ecología y a la Procuraduría Federal de Protección al 

Ambiente, como órganos administrativos desconcentrados de 

esta dependencia, con autonomía técnica y operativa. El 

Instituto Nacional de Ecología tiene f'acultades técnico-

normativas y la Procuraduría Federal de Protección al 

Ambiente cuenta con facultades de control y atención de las 

demandas ciudadanas. Posteriormente se publica la 

organización y ~uncionamiento interno del xnstituto Nacional 

de Ecología y de la Procuraduría de Protección al Ambiente 

(14) en donde se regulan las atribuciones del rnstituto 

Nacional de Ecología y se encuentra la de Planeación 

Bcologia, aprovecham.einto Ecológico de los Recursos 

Naturales, Hormatividad Ambiental e Xnvestigación y 

Desarrollo ~ecnol6gico (articulo 8) y por otra parte tambián 

de la Procuraduria de Protección al Ambiente. 

C. LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y PROTECCION AL 

MEDIO AKBIBKTE. 

A principios de la Administración del Lic. Carlos 

Salinas de Gortari; se crea la Ley Genera.l del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, que es Ley 

Reglamentaria del articulo 73 fracción XXrX-G de la Consti-

( 14} Publicado en el Diario oficial de la Federación el dia 17 de julio 
de 1992. 
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tución Politica (15). 

La Ley consta de 194 artículos, distribuidos en 

siete capitulo& y cuatro artículos transitorios; sólo se 

mencionará de forma somera aquellos que resulten más impor

tantes y con relación al tema central de estudio. 

El capitulo Irr del Segundo Título de la Ley General 

autoriza a la SEDESOL, establecer, revocar y on su caso pro

mover ante autoridad competente vedas de vida silvestre 

terrestre y acuática, con .Snfasis en espacios endémicas, 

amenazadas o en peligro de extinción, para fines de conser

vación, repoblación, propagación, distribución, introducción 

o refugio. Las vedas se deben publicar en el Diario Oficial 

y en la entidad federal administrativa en que la veda se de

claró. El último listado apareció en el Diario Oficial el 

dia 17 de mayo de 1991. 

Por otro lado señala que SBDBSOL, en coordinación 

con SECOFX, establecerá reglamentaciones y restricciones so-

bre la importación y explotación de flora y fauna silvestre 

y tránsito en todo el pais de especies destinadas y a proce-

dentes de comercio internacional. 

El aprovechamiento de vida silvestre para fines co

merciales e aumentará siempre- y cuando las personas o ins

tituciones responsables puedan demostrar que la especie se 

( 15) Publicado en el Diario Oficial de la Federación el d!a 28 de er:.e::-c 
de 1988. 
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reproduce en cautiverio y cuando un n~ro suficiente de 

ejemplare• reproducidas en cautiverio se dirigen a repobla

ción en condiciones naturales. 

Por último la Ley General prohibe el aprovechamiento 

de poblaciones silvestres de especies end,m.icas, amenazadas 

o en peligro de extinción (16). 

D) LEY FBDBRAL DB CAZA 

En 1924 aparecen las primeras "disposiciones para 

las vedas de caza" promulgadas por el entonces Presidente 

General Alvaro Obregón y enviadas como acuerdo a la entonces 

Secretaría de Agricultura y Fometo; cuyos considerandos re

velan una sorprendente previsión de los modernos conceptos 

técnicos y económicos que rigen para la utilización de los 

recursos renovables. El acuerdo dice "La Fauna cinegética 

del pais es una fuente de riqueza natural de grandísima im

portancia que debe no sólo cuidarse sino fomentarse, con el 

propósito de obtener de ella el mayor rendimiento posible ya 

que, la mejor manera de proteger las especies es la de vedar 

su caza, por el tiempo necesario para su producción y cria 

de cada año, el medio más e:ficaz para hacer efectiva esa 

veda, es el de prohibir la explotación mercantil de los ani-

(16) Cfr. t.ey General del Equilibrio Ecológico y la Protección al am
biente. 
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males cuya caza se vede, y de sus productos y despojos" 

(17). 

El 7 de febrero de 1936 con la firma del Presidente 

Lázaro Cárdenas se celebra un convenio con los Estados 

Unidos de América, para la protección de las aves migrato-

rias que cruzan la frontera entre ambos paises. En 1937 

México publica el primer cuadro para las temporadas hábiles 

de caza, ordenadas por especies, temporadas y limites de 

captura. 

De 1937 en adelante, se han publicado numerosas dis-

posiciones reguladoras del ejercicio de la caza, basta lle

gar a la Promulgación do la Ley Federal de caza (18). Dicha 

ley es aplicada actualmente por la Secretaria de Desarrollo 

Social; en esta ley se establecen las bases de regulación de 

la caza en México. Asi la caza para fines comercia1es está 

prohibida 1a caza deportiva se permite de acuerdo a las zo

nas, al tiempo a los limites y a los métodos establecidos. 

La captura de un número determinado de ejemplares para fines 

cientificos, culturales o para retribución de otras tierras 

nacionales o extranjeras tambi6n puede autorizarse (19). 

( 17) HERNANDBZ CORZO, ROOOLFO. La Administración de la Fauna Silvestre 
en México. Cuaderno mlmero 21. Ediciones del Instituto Mexicano 
de Recurso& Naturales Renovables, A. c. Primera edición 1965, 
México. p. 7. 

( 18} Ibidem.. , pag. 9 
(19) Publicada en el Diario Oficial de la Federación ol 5 de enero de 

1952. 
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La Ley de Casa autoriza también la publicación de 

calendarios cinegáticos que señalan temporadas, limites de 

captura y limites de posesión en cada Estado. Actualmente 

SEDESOL publica dos calendarios anualmente: 

1. El calendario cinegético 

2. El calendario do aves canoras y de ornato 

Los calendarios cinegéticos establecen requisitos 

para la caza deportiva y exportación de•·trofeos de caza por 

parte de extranjeros. Para especies incluidas en CXTES, la 

exportaci6n requiere el permiso de caza y un permiso de 

CZTES otrogado por la Dirección General de Conservación Eco

lógica do Recursos de Recursos Naturales de SEDESOL. La ex-

plotaci6n de especies no listadas por CXTES, requiere única-

mente el permiso de caza. 

D) LEY FEDERAL DE PESCA. 

La Ley Federal de Pesca, es Ley Reglamentaria del 

articulo 27 constitucional (20). Bn el cuarto párrafo esta

blece "corresponde a la nación el dominio directo de todos 

los recursos naturales de la plataforma continental y los 

zocalos submarinos de las islas ••• "Bn el quinto párrafo de

termina que "son propiedad de la nación las aguas de loa ma-

(20) Publicado en el Diario Oficial de la Federztción del dia 26 de 
diciembre de 1986. 
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res territoriales. • • laa aguas marinas interiores, las de 

las lagunas y esteros ••• " La Ley Federal de pesca establece 

las temporadas, los limites de tamaño, las cuotas, las re

servaciones y otras reglamentaciones para la explotación de 

fauna y flora acuáticas, asi como permisos y otras medidas 

para el aprovechamiento y conservación de especies protegi

das, sin embargo tales permisos deben tomarse en consulta 

con SBDBSOL. 

Bn 1988, la ley es nuevamente revisada (21) y deter-

m.in6 que se requieran permisos de la Secretaria de Pesca, 

para la importación do fauna y flora acuática, previa opi

nión y aprobación de SBDBSOL presentando certificados de sa

nidad del país de origen y si es una especie que no existe 

en forma natural en México se requiere un estudio técnico 

con bibliografía referente de la biología y hábitos de la 

especie a importar y una descripción del posible impacto de 

las especies sobre el medio atnhiente. 

De esta manera, es como hoy en día es regulada la 

protección de nuestra fauna y flora silvestre ya sea, acuá

tica o terrestre1 de donde ee podría concluir, que jurídica-

mente, son protegidas, pero debido a la falta de recursos 

humanos y económicos no se Sllpera la problemática latentes 

diarias, que existen por el tráfico de especies. 

(21} Publicado en el Diario Oficial de la Federación del dia 1 de enero 
de 1980. 
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XII. PROCESO DE ADHBSIOH DE llBXICO AL CITES 

A. AHTECBDBHTBS 

En febrero de 1984 la Dirección de Flora y Fauna 

Silvestre de la Secretaría de Desarrollo Social, elaboró un 

análisis sobre la adhesión de México a la Convención sobre 

el Comercio Internacional de Especies de Flora y Fauna 

Silvestre en Peligro de Extinción (CITES); en la cual se 

concluyó que Héxico no se deberia de adherir por el momento 

al CI:'l'EB, debido a :factores de vital importancia como los 

que a continuación se enumeran: 

l. Ho se cuenta con los suficientes instrumentos le

gales (leyes, acuerdos, etcétera) para sustentar los compro

misos inherentes a la adhesión a una convención de enverga

dura internacional, como lo es la CITES. 

2. Ho se cuenta con la infraestructura mínima nece

saria para respaldar una apertura diferencia1 de fronteras, 

aspecto implicito on CI~ES. 

3. Ho dispone de mecanismos administrativos eficaces 

y eficientes que permitan un buen control sobre el comercio 

internacional de especies silvestres; aspecto fundamental 
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que exigir.la una solución previa a firmar CI'l'ES, para aei 

poder cumplir con los compromisos que ésta establece. 

4. Ho se cuenta con la suficiente coordinación in-

tersectorial para el control de autorizaciones y del comer

cio. 

S. Es necesario una consulta exhaustiva con el ueua-

rio, dependencias públicas y privadas y cualquier institu-

ci6n o asociación relacionada con el comercio de especies 

silvestres dado que la adhesión a CITES no compromete aisla

damente a dependencias públicas sino a los intereses de la 

Nación en su conjunto. 

6. Ho se cuenta en la actualidad con un cuerpo de 

control y vigilancia y su respectiva estrategia, capaces de 

respaldar las disposiciones administrativas y legales que, 

implica una apertura diferencial de fronteras. 

De esta manera es opinión de tal Dirección que éste 

no es el momento más oportuno para nuestra adhesión do 

México a esta convención (22). Sin embargo, es importante 

subrayar que dicha Dirección General de Flora y Fauna 

Silvestre considera a CXTES como una iniciativa loable y un 

buen método para intentar el control del comercio interna

cional que tanto afecta a n!1estros recursos naturales de 

flora y fauna silvestre (22). 

(22) ALCERRECA, AGUIRRE CARLOS, RODRIGUEZ URIBE HUGO. Análisis y 
Opinión sobre la Convención sobre el comercio Internacional de 
Especies de Fauna y Flora Silvestre en Peligro de Extinción. 
Dirección General de Flora y Fauna Silvestre; SEDUE Subsecretaria 
de Ecología. Febrero de 1984. p. 23 a 25. 
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Durante los días 30 y 31 de marzo y lo. de abril de 

1987 se celebró una reunión, en la Dirección de Flora y 

Fauna silvestre, con motivo de la visita a México de la 

Doctora Barbara J. Lausche, asesora legal en asuntos de con

servación de vida silvestre del Organismo Internacional 

World Wildlife Fund, para tratar asuntos referentes al CITES 

y a la adhesión de México a ésta. Al respecto la Ora. 

Lausche se pronunció por la agilización en México del manejo 

de información referente a especies, su uso y situación po

blacional; debido a que el adherirse a la Convención Inter

nacional requiere sujetarse en principio, a un listado de 

especies ya existentes o en su defecto, reservar el tráfico 

de otras a condiciones adversas de las establecidas en la 

Convención o la propuesta por parte de México para incluir 

especies no contempladas en ella. 

Se hizo especial recomendación, en que, México debe 

prever su ingreso a CITES, realizando acciones tales como: 

l. Definir cual será la autoridad administrativa y 

cuál la científica, facultades para ejecutar la convención 

Internacional, as! como sus atribuciones oficiales. 

2. Elaborar manuales para la aplicación de la Con

vención Internacional e identificar especies silvestres. 

J. Determinar un número limitado de aduanas para im

portación y exportación de los especímenes de especies sil

vestres. 

4. Estructurar un sistema de trabajo para el control 
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de tráfico de especies que involucre a las autoridades adua

nal y sanitarias, asi como aquellas otras que resulte nece

sario. 

s. Capacitar personal para involucrarlos en los tra

bajos de ejecución de la convención. 

6. Crear leyes internas, para regular el tráfico de 

especies acorde con los postulados de CX~ES. 

1. Hacer del conocimiento de la población la organi

zación de la Convención, así como las condiciones a que se 

sujetaría el tráfico de especímenes de especies silvestres. 

s. Establecer zonas cercanas a las aduanas autoriza

das para tráfico de especies, como infraestructura adecuada 

para mantener por tiempo determinado especímenes silvestres 

decomisadas por traficarse en contravención a la convención 

Internacional. 

9. Destinar presupuesto para la ejecución de la con

vención, asi como para el sostenimiento de la Secretaría de 

CITES. 

Del listado de especies contenido en CITES se sug1-

rió, la actualización permanente de la información de vida 

silvestre en México y del tráfico de sus especies, con ob

jeto de mantener actualizada a la comunidad internacional, 

ya que, de la propia Convención se desprende ese compromiso 

para las partes. 

Del funcionamiento de la Convención en los Estados 
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Unidos de América se inform.6 que la Oficina Federal de 

Permiso de Vida Silvestre y la Oficina de la Autoridad Cien

tifica, son las instancias encargadas de aplicar la Conven

ción Internacional ya que ambas dependen de la autoridad fe

deral "Servicio de Pesca y Vida Silvestre en los Estados 

Unidos"; aclarándose que la legislación interna de este 

país, es más estricta que las propias disposiciones de la 

convención en los problemas de identificación de especies, 

detención de tráfico ilegal, manutención de especímenes de

comisados o imposición de sanciones, entre otros; por lo que 

se sugiere se prevea el ingreso de México a la Convención a 

efecto de minimizar el deterioro que por tales causas sufren 

las especies silvestres. 

Respecto a la documentación que debe manejarse en 

CI~ES; se entregó el permiso y certificado que emite la Au

toridada CITES en los Estados Unidos, realizando una expli

cación general del contenido de los mismos, se sugirió la 

elaboración de la documentación que utilizará México utili

zando el logotipo de la Convención. En relación con la es

tructura que debería presentar la autoridad encargada de 

aplicación de la Convención, no se indicó perfil alguno en 

virtud de que, estas se sujetarían a disposiciones del país 

al que pertenezcan por cuanto hace su jerarquía y funciona

miento. 

Se sugirió cuál seria la Autoridad Administrativa en 

el desglose de los siguientes incisos: 
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l. De la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; la Ley Federal de Caza; La Ley Forestal y La Ley 

Federal de Pesca, principalmente. Se desprende la atribu

ción en la Secretaria de Desarrollo Social para regular el 

aprovechamiento de la fauna terrestre y emitir criterios 

ecológicos para el uso y destino de los recursos naturales; 

también se propuso a la Secretaría de Recursos Hidráulicos 

(SARH), as! como para el aprovechamiento forestal de flora 

terrestre. La Secretaria de Pesca (SEPESCA) para regular el 

aprovecha.miento de la flora y fauna acuática. Además se 

debe contar con las atribuciones de la Secretaria de 

Comercio y Fomento :Industrial (SECOFI) y la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público (SHCP) referentes al comercio ex

terior y tráfico de mercancías al respecto. 

2. Facultar a SEDESOL exclusivamente para operar los 

permisos y certificados estipulados por CITES, requiriendo 

que a nivel interno exista organización de las autoridades 

involucradas en el tráfico do especies, para determinar el 

mecanismo idóneo de regulación. 

3. Que la solución a corto plazo del ingreso de 

México al CX~ES dependa del consenso al respecto de los Se

cretarios de Estado involucrados y de su aprobación del me

canismo de trabajo. 

4. El ingreso de México a CITES requerirá la crea

ción de disposiciones j uridicas en materia de aprovecha

miento de especies en peligro de extinción y estrategias, ya 
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•ea como, leyes autónomas o como adiciones a las ya existen-

tes. 

Posteriormente se le manifiesta a Consultoría Jurí-

dica de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) que di

cha dependencia se abocará a gestionar el ingreso do México 

al CITES a través de la adhesión, pero dicha Secretaría in

fom.6 que los trabajos estaban detenidos en virtud de una 

oposición manifiesta de la Secretaría de Agricultura y 

Recursos Hidráulicos y la Secretaría de Pesa se procedería a 

requerir de nueva cuenta el visto bueno de dichas autorida-

des (23). 

Pero no es sino hasta el gobierno del Lic. Carlos 

Salinas de Gortari, y concretamente en 1989, en donde México 

recibió presiones diversas por parte de organizaciones no 

gubernamentales, notas periodísticas y comunicaciones de 

particulares, por el hecho de no pertenecer al CITES; estas 

criticas surgieron a raiz y en relación con la matanza de 

tortugas marinas en nuestro pais (24). 

En 1990 la Consultoría Juridica de la Secretario de 

Relaciones Exteriores, informó a la Embajada de México en 

(23} Jiménez Peña, Adulfo. Notas informativas, para tratar tópicos de 
interes referentes a la CITES. Dirección General de Fauna y Flora 
Silvestre. SEDUE. Subsecretaria de Ecologia, Abril de 1987. p. 
de 1 a 6. 

(24) México posee las siete especies de tortugas marinas, en el mundo. 
El trifico ilegal de huevos, asi como la matanza indiscriminada de 
estas, ocasionó que estos quelanios se encuentren en peligro de 
extincl.ón y actualmente se cuenta con especies en cautiverio y 
veda total por tiempo indefinido. 
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Washington, que la Convención no pudo ser sometida en el 

primer período de sesiones a la consideración del Senado y 

se esperaba que ello ocurriese en el período siguiente. 

Mientras tanto México participó como país observador en la 

citada convención, habiendo asistido a la VII Reunión 

Internacional celebrada en Lausanne, suiza. 
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B) IRSTRUKl!:H'rOS DBL PROCESO DB ADHBSION 

Un Decreto Presidencial de 1991 (25) facultó al ti-

tular de la entonces Secretaria de Desarrollo Urbano y 

Ecología establecer mediante acuerdo el listado de especies 

en riesgo de extinción, determinar las medidas que debían 

sujetarse a su administración, desarrollo, aprovechamiento y 

conservación. Posteriormente se hizo la remisión por SEDUE, 

a la SRE de inicio de trámites para el ingreso al CX~ES1 du-

rante el mismo, mes de mayo; asi mismo se remitió al Senado 

de la República por conducto del Secretario de Gobernación, 

la propuesta de instrumento de adhesión que menciona clara

mente, el titulo completo de la Convención, el listado de 

especies con las que se adhiere, las reservas en caso nece-

sario, señalándose como autoridad administrativa y cientí

fica a la SEDUE, a través de la Dirección General de 

Conservación Ecológica de los Recursos Naturales. 

La citada convención, fué aprobada por la Cámara de 

Senadores, por unanimidad, el día 18 de junio de 1991 (26). 

El instrumento de adhesión fué f irm.ado por el Presidente de 

la República Lic. Carlos Salinas de Gortari el día 27 de 

junio de 1991 y fué depositado ante el gobierno de la 

Confederación Suiza, con sede en Lausanne. 

(2S) Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 13 de mayo de 
1991. 

(26) Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 24 de junio de 
1991. 
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Al asumir sus funciones como nuevo secretario gene-

ral del CITES el búlgaro Isgrev Topkov, destacó la importan

cia de la adhesión de México y agregó "era el ünico Estado 

del Continente Americano que no era miembro" (27). 

Finalmente el dia 6 de marzo de 1992 se publicó en 

el Diario Oficial de la Federación el Decreto Promulgatorio 

por medio del cual se da a conocer la Convención sobre el 

Comercio :Internacional de especies amenaza.das de Flora y 

Fauna Silvestres; instituyéndose a la entonces SEDUE como 

autoridad ciontif ica y administrativa en coordinación con la 

SARH, SEPESCA, SECOFI, SHCP, PGR y SEDENA para la implemen

tación de las medidas que implicaba la adhesión a dicha Con-

venci6n. 

De esta manera, a partir de los primeros meses de 

éste año México cuenta con mecanismos adecuados, que le per

mitan ol uso racionalizado de especies de .flora y fauna en 

peligro de extinción, de acuerdo a los parámetros 

Internacionales. 

Las relaciones diplomáticas de las partes de la 

CITES, para con México y como producto del absoluto respeto 

a la comunidad internacional y hacia las disposiciones emi

tidas particularmente por cada país rospecto al comercio de 

(27) SOS/Especies; periódico de Naturalia,. A. c. Noviembre 1991. Año l 
nwn. I. p. l y 3. 
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vida silvestre son excelentes, lo que permite y ha permitido 

gran cooperación en el control de este comercio entre nues

tra Nación y el resto del mundo~ 
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IV. MOVIMIENTOS ECOLOGISTAS EH HEXICO 

Desde comienzos de la década de lo& setenta, los 

ecologistas han tenido la sensaci6n de que se agota el 

tiempo, no se hizo caso de sus primeras y sombrias adverten

cias, pensando que para cada problema se acaba encontrando 

una solución tecnológica adecuada; pero lo que viene a preo

cupar verdaderamente es el contexto político y social en que 

éstas tencologías son aplicadas. Lo que ahora ya sabemos, 

es que, mucho antes de que se acabe el petróleo y escaseen 

alarmantemente las preciadas materias primas, habrán despa

recido o se hallarán irreparablemente degradados los siste

mas básicos en los que se apoya la vida en la ~ierra. 

En la raiz de todo problema ambiental se esconde una 

razón politica, económica o espiritual. La conciencia de 

ese hecho es lo que distingue al movimiento ecologista in

ternacional y nacional en nuestro pais de hoy en dia. 

El reto con el que nos enfrentamos es reconocer el 

valor intrinseco de todos los tipos de vida que se dan sobre 

la Tierra, reverenciar su complejidad y belleza siempre re

novadas e incluso, adivinar difusamente que, en el fondo to

dos somos una misma realidad. 

En nuestro pais ha surgido numerosos movimientos 

ecologistas tales como el "Grupo de los Cien"; la Asociación 

Mexicana Proconservaci6n de la Naturaleza (PRONATURA)" entre 

otras tienen el deseo de evitar el deterioro que sufre el 
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medio ambiente natural en nuestro pa!s. Además otros de sus 

objetivos son promover, fomentar, realizar y colaborar en 

actividades encaminadas a la conservación de aquellas áreas 

del territorio de la República Mexicana que constituyen eco-

sistemas naturales importantes. 

También existe "El. centro de alternativas ecologista 

Manantial Peña Pobre"; el cual tiene como objetivo primor-

dial ser un foro permanente de educación y comunicación eco-

logista abierto al público general; pretende además no sólo 

sensibilizar a la gente sobre cuestiones ambientales, sino 

poner medidas y acciones que sean accesibles y aplicables a 

la vida diaria a modo de contribuir de manera activa en la 

solución de la problemática ambiental. Dichos objetivos se 

logran a través de una serie de proyectos como el Centro 

Rotario de Ecologia y Salud, la Unida Experimental de 

Cultivos Urbanos, el Proyecto de Nutrición y 

Acondicionamiento Fisico, Alternativas vehiculares, energia 

no convencionales, turismo ecológico y educación ambiental 

(28). 

"La Biogénesis" es una asociación civil no 1ucrativa 

formada por inciativa de un grupo de profesionistas prove

nientes de diversas disciplinas; creada con el propósito de 

(28) Ecolog!a y Salud NWnero I, Volilrnen I. junio de 199L Revista 
Oficial del Centro Rotario de Bcolog!a y salud. p. 21. 
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trabajar a favor de la vida silvestre en México y de los es-

canarios naturales donde ésta ocurre. La recuperación de 

especies en peligro de extinción, el manejo adecuado de 

aquellas consideradas amenazadas, la preservación de habi

tats naturales y en general los aspectos relativos a la con

servación, uso racional y aprovechamiento sostenido de las 

crisis. 

otras instancias creadas para ese mismo fin son "el 

Instituto Autónomo de :Investigaciones Ecológicas, A. c., 

(INAINE)"¡ "El Centro de Ecología de la UNAM": "La 

Asociación Mexicana de Derecho Ecológico"; "la Asociación 

Ecológica Coyoacán"; "El Centro de Ciencias de la 

Atm6sfera"1 etcétera (29). 

Durante la cláusura de la "Reunión :Internacional so-

bre la Problemática del Conocimiento y Conservación de la 

Biodiversidad" celebrado en la Zona Arqueológica de Yaxchi-

lan, Chiapas, el Rector de la Universidad Nacional Autónoma 

de México José Sarukán Kermez (30), hizo varias recomenda

ciones, entre las cuales afirma que, México es uno de los 

paises más importantes en el mundo en lo que se refiere a la 

biodiversidad, por ello debe darle, con mayor urgencia una 

alta prioridad al inventario y a la protección de la flora y 

(29) Porrit, Johathon. Compilador. Salvemos la Tierra, Editorial M. 
Aguilar, s. A., Primera edición 1991. p. 202. 

(30) EXELSIOR. Domingo 16 de febrero de 1992. Primera Plana. 
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rauna, particularmente las especies endémicas~ Propuso la 

creación de la "Comisión Nacional para el conocimiento y la 

utilización de la diversidad biológica" la cual debe tener 

como objetivo sistetizar la información do los recursos bio-

lógicos, una promoción del desarrollo de proyectos para co-

nocer el potencial de utilización de los recursos biológicos 

convencionales; y no convencionales, asi como, el asesora-

miento de todos loa aspectos técnicos a loa organismos gu

bernamentales y privados relacionados con los recursos bio-

lógicos en forma sostenida. 

El Presidente de la República anunció y conf irm.6 la 

creación de "la Comisión Nacional para el Conocimiento y 

utilización de la Diversidad Biológica en México", "la de

penderá directamente del Ejecutivo Federal (31). 

Es asi, como en México ha surgido una conciencia 

clara tanto por parte de las autoridades como de la pobla-

ci6n en general en tratar de salvar la Tierra1 y aún más, de 

evitar el deterioro de los babitats naturales con que cuenta 

nuestro pais para asi poder lograr un mejor desarrollo de la 

vida en nuestra planeta. 

(31) Ibídem. pag. 1 y 4. 
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CONCLUSIONES 

La Convención sobre el Comercio Internacional de 

Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres, nació como 

una necesidad prioritaria para la protección de éstas; sin 

embargo, han transcurrido diez y nueve años desde su crea

ción, y aun no han existido resultados concretos, ya que si 

bien ha tenido impacto en los paises económicamente esta

bles, ha sido inoperante, sobre todo a nivel de los paises 

subdesarrollados; cuestión que se ve agravada precisamente 

en las naciones más pobres del planeta, pues es donde se lo

caliza la mayor riqueza de fauna y flora silvestre y en 

donde son escasos recursos económicos y humanos bacon impo

sible la preservación de las especies. 

A nivel comercial algunas importaciones, incluyendo 

a veces la de los animales vivos entran por contrabando a 

1os paises, mientras que otros llegan con documentos falsos 

o a través de un tercer pais no firmante del acuerdo CXTES. 

Algunas de las técnicas contrabandistas se podrían conside

rar como ingeniosas si no fueran tan crueles para los anima

les que las sufren. A pesar del elevado porcentaje de pér

didas, el comercio ilegal de vida salvaje es extremadamente 

lucrativo por citar algún ejemplo el guacamayo, sudamericano 

o de cacatua asiática podía venderse en Estados Unidos en 

1989 en 8,000 dólares en Alemania, un abrigo de piel de oce-
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lote sudamericano podia venderse en 40, 000 dólares en el 

mismo año. 

Tal como ocurre con el tráfico de estupefacientes, 

los beneficios son altos y los riesgos también en este tipo 

de comercio; empre ro, los importadores son raramente des

cubiertos y cuando lo son de ordinario son sancionados con 

pequeñas multas. La aplicación de aquellas medidas restric

tivas en los países donde proceden estas especies exóticas, 

es un asunto difícil. Los recolectores o cazadores furti

vos, son pobres campesinos que intentan ganar un poco más de 

dinero para alimentar a su familia. Las organizaciones con

servacionistaa y en particular la HHF, dedica importantes 

sumas de dinero a aumentar las actividades proteccionistas 

en los paises pobres logrando pocas veces su finalidad. 

Este enorme tráfico de vida salvaje ilegal sería 

inoporanto si no existiera un mercado para sus productos; la 

gente que compra o adquiere los productos de especies en pe

ligro, ya sea en el extranjero o a través del contrabando 

puede a veces hacerlo do forma inocente pues la publicidad 

acerca de cuáles son los productos derivados de especies 

real o potencialmente amenazadas es escasa. 

El comercio de vida salvaje, por supuesto no supone 

únicamente un grave peligro para las especies y poblaciones 

ya amenazadas, ya que debido a su enorme y creciente volu

men, amenaza con poner en peligro especies adicionales que 

no lo estaban anteriormente. La clave definitiva para la 
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posible solución del problema es la educación, concientiza

ción de todos los babi tan tes de la Tierra; a través de la 

difusión en los medios masivos de comunicación y legislación 

estrictas al respecto. Los cazadores tramperos, recolecto

res y furtivos que viven del contrabando, deben ser severa

mente sancionados por todos los paises. Por otro lado, los 

fabricantes de objetos con productos derivados de especies 

amenazadas deben de estar bajo la vigilancia de autoridades 

creadas ex profeso. El comercio de vida salvaje no termi

nará definitivamente hasta que las distintas legislaciones 

sean más rígidas y basta que se reconozca de modo general 

que una especie amenazada tiene valor real únicamente en su 

medio natural. 

Respecto a la regulación Jurídica en México pro-

pongo: 

l. Nu~stro pais, es rico en especies silvestres, 

ocupa el cuarto lugar en nivel mundial, tardíamente pasó a 

formar parte de la CI~ES, fué el último pais de América La

tina que se adhirió a la Convención, era un trampolín impor

tantísimo en el tráfico de especies silvestres y aunque la 

Ley Federal de Caza sefiala que la entonces Secretaria de 

Desarrollo Urbano y Ecología, hoy Secretaria de Desarrollo 

Social debe proporcionar los permisos correspondientes. tam

bién señala multas bajísimas para los infractores. por lo 

que tales disposiciones deben resultar insuficientes Y ser 



135 

reformadas con multas altas y decomisos, de ser necesario 

basta ser sancionadas con la pérdida de la libertad. 

2. De acuerdo con la adhesión de nuestro país a la 

Convención sobre el Comercio Internacional de Especies 

Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres se señala como 

Autoridad Administrativa y Científica a la Secretaría de 

Desarrollo social con lo que no estoy de acuerdo porque no 

existe imparcialidad, por lo que propongo: 

a) Que la Autoridad Administrativa continúe siendo 

la Secretaria de Desarrollo Social a través del Instituto 

Nacional de Ecología el cual ha llevado en forma permanente 

dicha administración, empero no se ha logrado el éxito espe

rado ya que la falta de recursos económicos para la contra

tación de personal capacitado en aduanas, puertos, mercados 

en donde se practica este comercio, es muy bajo. 

b) Que la Autoridad Ciontifica, sea un organismo 

distinto, al Instituto Nacional de Bcolog!a, pudiendo ser 

entre otros el Centro Ecológico o el Instituto de Biología 

de la UNAM, quienes realizan investigaciones permanentes y 

esto es con el fin de que existan diferentes criterios, y en 

el que se otorgue información actualizada, así como recomen

daciones para que puedan coordinarse y ser un apoyo efectivo 

con dicho Instituto en donde se normo el aprovechamiento de 

los recursos naturales e investigación hacerca del desarro

llo ecológico. 
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e) Que la Secretaria de Educación Pública, a través 

del Plan Nacional de Educación baga participes a la comuni

dad infantil y adolesente en programas de protección de 

fauna y flora silvestres. 

3. Que exista una amplia campaña de difusión a tra

vés de la radio, televisión, cine, cartelones, periódicos, 

revistas, etcétera a fin de que sea propagada dicha informa

ción a todas las clases sociales y así concientizar a la 

población de los riesgos que corre si no se toman las medi

das necesarias para evitAr y para proteger a las especies 

que conviven con nosotros en este espacio llamado Tierra. 

4. Llevar a cabo una serie de reformas a nuestra le

gislación vigente que inspirándose en la "Primera Ley 

Ambiental" promulgada en Estados Unidos titulada "The 

National Enviromental Policy Act" (N.E.P.A.), que fue publi

cada en 1970 y en donde se declara como responsable al go

bierno de los Estados Unidos de América de la restauración, 

mantenimiento y protección de la calidad ambiental que pueda 

afectar al medio ambiente posibilitando de esta manera: 

crear una legislación más rigida y lograr asi: 

a) Que los grupos de ciudadanos preocupados por este 

tema, puedan oponerse para tratar de detener proyectos que 

no estén acompañados de los adecuados informes sobre su im

pacto ambiental. 



137 

b) Que las autoridades responsables actúen con mayor 

diligencia en los asuntos que ellos competen;~o pena de ser 

sancionados más rigidamente. 

e) Que los particulares se vean severamente limita

dos en el tráfico de especies en peligro de extinción. 

d) Quien transgreda las normas ambientales sea san

cionado hasta con la pérdida de la libertad. 

e) Que los movimientos ecologistas sean respetados y 

tomados en cuenta por las autoridades administrativas; ya 

que aquellos son un medio de oposición contra las arbitra

riedades de algunos industriales que tratan de poner en pe

ligro el medio ambiente. 

La calidad y la condición de vida del Hom.o Sapiens a 

comienzos del siglo XXI dependerá básicamente del éxito que 

consiga la humanidad actual en sus intentos de frenar las 

párdidae de los recursos biológicos de la Tierra. Esto s6lo 

puede conseguirse como resultado de una acción politica y 

social preocupada en la resolución de una serie de temas tan 

complejos, que sino se actua de inmediato traerá consigo 

consecuencias irreversibles. Es tiempo aún de empezar a 

salvar el único espacio para la vida, que la Tierra nos ha 

proporcionado, es necesario tomar medidas emergentes para 

lograrlo, salvemos nuestra ~ierra. 
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